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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Triantre, 7,50 jlii.; 15; *, 30
ZHIUJUI. » 12 » » 22,50 > 45
Lm enaoripolonei ie eolIolUránen la Adminlitraoióa 

iel Bo l x t ín Of ic ia l , «ita en el Hospital de Ntra. 8e- 
íea de Grada, calle de Ramón y Oajal núm. 06.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
« Llbranaa, Giro postal ó Letra de fácil oobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

rascrlpolón. Este es adelantado.
Lm cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

«adas y dirigidas á nombra del Administrador.
Loo números que se reclamen después de transonrri- 

<os cuatro dlaa desde su publicación, sólo se servirán 
31 precio de venta, o sea a ae cutimos los del año 
¿orrieute y a eo los de antorloreo.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O tsaee o«n«imom por palabra. AI erigian 
acompañará un sello móvil de 60 Mntim ee per enea la 
serción.

Loo anunoloo obligados al pago, sólo se inaertarási 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Xxomo. Br. Gobee 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
del Bo l s t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
v_ que se solicitará en el oficio de remisión del original 

los centros oficiales.
XlBOLirtH Of io u l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
íTÍtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
le au promulgación, si en ellas no h  dispusiese otra cosa. (Código 
♦Ivll).

Las dlsposiolones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
arovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias desuués oara ]oq demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarloe reciban ente 
Bo l mt ín Of ic ia j ., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar les números de este BoLarhv, coleooionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verifloane al final 
de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
W Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
teína Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia. .

(.Gaceta 29 diciembre 1918.)

SECCION SEGUNDA
GOBIEBHO CIVIL DE LA PB1VIRCI1 DE ZABABOZá

ABASTECIMIENTOS
. ‘ CIRCULARES

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia respecto al cumplimiento del pártafo i.°dela 
Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 
24 del mes actual (B. O. núm. Soy), respecto a crea
ción de una Comisión" local reguladora del comercio de 
aceites, en cada término municipal, de cuya constitu
ción y funcionamiento se servirán darme inmediata 
cuenta. " ,

Zaragoza, 3o de diciembre de 1918.
El Gobernador-Presidente,
Fél ix MáRTÍnjee La cüest a

. « * • •

Esta Junta de mi presidencia, en sesión celebrada en 
el día de ayer, acordó fijar la tasa de carburantes para 
la venta en esta provincia por revendedores o detallis
ta a los precios siguientes:
Gasolina de 0'720 de densidad. 180 pesetas hectolitro. 
Substitutivo A. N. C núm. 2. i83 • » 
Substitutivo A. N. núm. 1. . 187 » »

Lo aue se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. . 

Zaragoza, 28 de diciembre de 1918.
El Gobernador Presidente, 
Fél ix Ma r t ínez La cüest a
e e •

Para el debido cumplimiento de lo preceptuado en 
Real orden del Ministerio de Abastecimientos fecha i3 
del actual, prevengo a todos los comerciantes debida
mente matriculados en la contribución Industrial y de 
Comercio que pueden vender gasolina y los substitu
tivos A. N. C. número 2 y A. N. número 1, con suje
ción a la tasa establecida por esta Junta, quedando obli
gados a poner en los escaparates y en el interior del 
comercio, con grandes letreros, los precios reguladores 
autorizados; las infracciones en los mismos serán per
seguidas conforme a la ley de Subsistencias.

Con objeto de que los servicios públicos no queden 
desatendidos se considerarán preferentes estos suminis
tros por los refinadores de petróleo, a cuyo efecto los 
contratistas de estos servicios remitirán seguida y men
sualmente a este Gobierno nota autorizada en que ha
rán constar el servicio público que desempeñan, las ne
cesidades de carburantes para un mes y la fabricación 
o depósito de donde desean abastecerse, bien entendido 
que solo podrá autorizarse para ese aprovisionamien
to con carácter preferente a una sola fábrica o depósito.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
cortbcimiento de los interesados.

Zaragoza, 3o de diciembre de 1918.
El Gobernador-Presiden te, 
Fél ix Ma r t ínez La cuh t *
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Sanidad. — Cir cul a r
Vacante la Subdelegación de Medicina del distrito 

de San Pablo, por haber cumplido la edad reglamen- 
tariá el que venía desempeñándola, de acuerdo con lo 
determinado en el art. 82 de la Instrucción general de 
Sanidad, he acordado anunciar concurso para la pro
visión en propiedad de dicho cargo, pudiendo los que 
deseen aspirar a él presentar solicitud en este Gobierno 
civil, en el plazo de treinta días, a contar del de la in
serción, debiendo acompañar a la instancia, además de 
los documentos que acrediten los méritos académicos y 
profesionales, copia testimonial del título y partida o 
acta de nacimiento legalizada; teniendo presente que el 
punto de residencia ha de ser en la capital.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1918.

El Gobernador, 
Fél ix Mar t ínez Lacuest a

Buscas. — Circular.
El Alcalde de Da roca me da cuenta de haber desa

parecido del ferial de dicha ciudad un novillo de las 
siguientes señas: edad de üno a dos años, pelo royo 
por el costillar y cardoso por el lomo; en su virtud en
carezco a los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
Autoridades que de la mía dependan, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho semo
viente, el que será entregado en la Alcaldía de Daroea, 
caso de ser habido.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto 
por el Reglamen-to de reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1918.

El Gobernador,
' , Fél ix Mar t ínez Laoüest a

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877 
aprobada por Real orden de la misma fecha, ta Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército durante el mes 
de diciembre en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan............................ 0'50
Idem de cebada.......................... 2
Idem de paja   ..................... 0‘40
Litro de aceite............................ 1*70
Idem de vino .............................. 0‘36
Idem de petróleo...................... 2*30
Kilogramo de carne.................. 3*75
Idem de carbón.......................... 0'22
Idem de leña .. ........................... 0‘05

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos los recibos de suministro, para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 18 dé septiembre de 1848 

Zaragoza, a veintiséis de diciembre de mil novecien
tos diez y ocho.—El Vicepresidente, Emilio Villarroya.— 
Por acuerdo de la Comisión: El Secretario, José Vidal.— 
El Jefe administrativo, Enrique Sanz.

SECCION CUARTA
-—- --------------------------------- -------------------------

Ttftetfii de Sacieadí ds la proriocia do Zaragoza,
Edicto.

D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 
esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudo

res por contribuciones del cuarto trimestre del corriente 
ano, he dictado la siguiente .

Providencia*. No habiendo satisfecho sus' cuotas los 
contribuyentes expresados en la precedente relación 
durante el i.” y 2.0 período de cobranza voluntaria, a 
pesar de haber sido anunciada en forma reglamenta
ria, les declaro incursos en el primer grado de apremio, 
consistente en el 5 por roo sobre el total importe del 
debito, de conformidad con lo que disponen los artícu- 
os 47 y 5o de la Instrucción de 26 de abril de 1900; en 

la inteligencia de que, si en el término que prefija el 
: art. $2 de dicha Instrucción no satisfacen el principal 
. y recargo referido, se expedirá el apremio de segundo 
, grado. 0

Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene 
! de consignar al respaldo de los recibos talonarios el 

importe del recargo que cada deudor satisfaga.
Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofici

na, en Zaragoza a 26 de diciembre de 1918. — Tomás 
Gómez.

■' w * »
El recaudador provincial de la Hacienda pública me 

comunica con fecha de hoy, que usando de la facultad 
oue se e concede en el art. 18 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, ha nombrado recaudador auxiiiar.de 
la zona 5. de Ateca a D. Daniel Macías, dejando sin 
efecto el nombramiento de dicho señor para la zona 4 e 
del mismo partido,

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las autoridades, agentes y contribuyen
tes en general.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1918. — El Teserero, 
Pomas Gómez.

SECCION QUINTA
Alcaldía de k Inmortal Cíndad de imgm. '

Habiendo solicitado D. Amador Gutiérrez" la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle de San Miguel, núm. 23, con destino a su indus
tria de estampados en plomo y estaño, se abre iníor- 
macion, por espacio de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el art. 817 
de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 27 de diciembre de 1918. — El Alcalde, 
J. A. Gerezuela. „

¿jMlaoiflBto de h S, H. e hnortal Ciudad de Zaragoza,
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas durante el 
mes de agosto de 1918.

. Sesión del día 7.
Aprobar el acta de la sesión anterior.

» ??sa.r. a.los Asesores un artículo publicado en «La 
Publicidad*, referente a esta ciudad.
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Nombrar segundo Teniente de Alcalde a D. José 
• Selma.

Conceder licencias para obras.
Gestionar la adquisición de los terrenos del Campo 

del Sepulcro.
Pasa a la Comisión de Gobernación un escrito 

dando cuenta de haber sido graduadas las escuelas ins
taladas en el Arrabal y Huerta de Santa Engracia.

Autorizar a D. Juan Serrano, D. Pedro Lázaro, 
D. Manuel Serrano y D. Juan Grasa, para establecer 
alumbrado en sus viviendas sitas en la carretera del 
Gallego.

Aprobar el expediente formado para la aplicación 
del Real decreto de 3i de diciembre de 1917..

Devolver a D. Tomás Castellano la cantidad satis
fecha de más por arbitrio de agua.

Aumentar el sueldo por razón de quinquenio al señor 
Arquitecto municipal y_al Auxiliar de Secretaría, don 
Nicasio Jimeno.

Nombrar clarinero municipal a D. Angel Goyanes.
Incluir en presupuesto cantidad necesaria para el 

aumento de o‘5o pesetas en jornales y sueldos hasta 
2.000 pesetas; haciendo extensivo este aumento a los 
Sres. Médicos de los barrios rurales.

Conceder 3o días de licencia y un socorro al Capa
taz Bartolomé Gracia. .

Aprobar las facturas de la Comisión de Goberna
ción.'

Indemnizar a D. José Buil con 5oo pesetas por la 
muerte de una burra por accidente en la vía pública.

Modificar el primer párrafo de la condición 8.a de 
las convenidas con la agrupación de harineros y ce
reales, aprobadas en la sesión de 12 de junio último.

Relevar del pago del arbitrio sobre patentes a don 
Angel Astir y D. Bonifacio Baile.

Conceder a Marcelina Marín un puesto para la venta 
de cacahuet en el paseo de la Independencia.

Eximir a las religiosas . siervas de María del pago de 
inquilinato.

Aprobar la reclamación sobre inquilinato formulada 
por D. Gregorio Bandrajen.

Consignar 41.223‘6i pesetas para la instalación de 
maquinaria y tuberías con destino a la elevación de 
aguas al Cabezo de. Buenavista y Cementerio de To
rrero.

Expedir las correspondientes guías a nombre de los 
herederos de D. Lorenzo Vidal, para el aprovecha
miento de labor y siembra de tres campos sitos en los 
montes de Villamayor.

Medir el terreno que hoy labora D. Esteban Cam
pillos en el monte «Plano de Zaragoza».

Autorizar a Aniceto Pozo para traspasar una cueva 
en Juslibol.

Conceder licencia a D. Fernando Escudero para cons
truir un puentecillo en el camino de San José.

Autorizar a D. José Mora paríf quitar un olmo que 
perjudica a una finca del camino de San José.

Instruir expediente contra el celador de Policía 
urbana Sr. Valiente.

Nombrar un auxiliar para la Dirección de Agrono
mía municipal con carácter provisional.

Aprobar una moción para que el Sr. Calvo siguiera 
presidiéndo la Comisión de Abastecimientos.

Nombrar una Comisión encargada de estudiar todas 
las facturas presentadas al Ayuntamiento, con lo que 
se levantó la sesión.

• Sesión del día 14.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Admitir las reclamaciones que pudiesen presentar 

con motivo de la declaración de utilidad pública de-los 
caminos vecinales de Zaragoza a Barbóles, Juslibol a 
Alfocea y Zaragoza a Pastriz.

Aprobar las gestiones que se realizan para conseguir 
que se apruebe el proyecto del pantano de Reinosa.

Ceder al gremio de zapateros un local para reunirse.
Aprobar la distribución de fondos correspondiente a- 

los meses de julio y agosto.
Volver a la Comisión de Fomento un dictamen pro

poniendo que el contratista de las obras de pavimenta
ción del Coso no aproveche las gravas.

Conceder licencias para obras.
Eximir de arbitrio por enterramiento a las Herma- 

nitas de los pobres en uñ terreno de su propiedad del 
Cementerio de Torrero.

Aprobar las facturas de la Comisión de Fomento. 
Autorizar a los Sres. Duelos y Peralta para instalar 

un motor en la plaza de Lanuza, núm. 22.
Adquirir material con destino a las bocas de riego. 
Admitir la dimisión presentada por el celador de 

Policía urbana Eduardo Muñoz.
Conceder 3o días de licencia a D. Eugenio Lloré.
Autorizar a D.* Antonia Pascual para instalar una 

caldera en la calle de Agustina de Aragón, núm. 27.
Dejar sobre la mesa un dictamen autorizando a don 

Andrés Mazarico, para substituir los actuales rótulos 
indicadores de las calles.

Aprobar las facturas de la Comisión de Gobernación. 
Admitir la baja de un círculo de recreo presentada 

por D. Pedro Aznar.
Conceder 3o días de licencia al escribiente D. Pedro 

García, y desinfector D. Pablo Gracia.
. Relevar del pago del arbitrio sobre aleros a los pro

pietarios de fincas que vierten las aguas por entubación, 
comprendidas en el trozo de la calle de Sobrarbe.

. Prorrogar por un mes el plazo voluntario de expe
dición de cédulas personalés.

Anunciar concurso para la venta de pelo de cerda 
existente en el Matadero. • .

Conceder a Alejandro Foradada, Tomasa Pradés y 
Catalina Inglaturre permiso para vender en puesto fijo, • 

Volver a la Comisión la instacia de Santiago Zapata, 
solicitando un puesto para la venta de melones en la 
plaza de la Magdalena.

Denegar la instancia de D. Francisco Almolda, que 
solicita en arriendo la casa de las Escuelas de la calle 
de San Miguel.

Conceder terrenos en el monte Restos dé Torrero a 
Antonio Montaner, Hilario Oliete, Camilo Soriano, 
Sebastián Lasheras, Fernando Sanz, Gonzalo Serrano, 
Angel Orta, Macario Baselga, Mariano Sala y Antonio 
Sourín. ■

Aprobar las facturas de la Comisión de Montes; con 
lo qué se levantó la sesión.

Sesión del día 21. ■
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder licencias para obras.
Dar de baja en los arbitrios de agua y vertido, la 

casa Heroísmo, 38.
Desestimar la petición del contratista de las obras de 

pavimentación del Coso, de aprovechar los materiales 
procedentes de la excavación.

Consignar 29.965 pesetas para la adquisición de mo
biliario escolar.

Aumentar el sueldo, por razón de quinquenio, al 
Auxiliar Sr. Poncel. . .

Conceder 3o días de licencia al Celador de Policía 
Urbana Santiago Miguel.

Destituir al Celador Jesús Pérez.
Aprobar las reclamaciones de cédulas e inquilinato.
Denegar a* Faustino Sisamón la construcción de una 

caseta en el Vedado de Villamayor.
Desestimar las reclamaciones sobre patentes formula

das por D. Francisco Buisán y Círculo Independiente.
Denegar el aumento de jornal a los peones jardi

neros. *
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Recabar del Sr. Delegado de Hacienda, la anulación 
del embargo de un predio del Realengo de Villamayor.

Desistir de acudir al concurso de caminos vecinales 
y autorizar al término de Urdan para.que 10 haga en 
el referente ai de Zaragoza a Pastriz. ,,

Conceder gratuitamente la extracción de tierras en 
los depósitos de Casablanca.

Reclamar del Sr. Montull la cantidad de 4.5o5‘24 
pesetas por alquileres de la casa núm. 9 de la calle de 
Escuelas Pías. . #

Designar los Concejales que han de constituir la Co
misión encargada de estudiar el proyecto de ley sobre 
haciendas locales, con lo que se levantó la lesión.

Sesión del día 28. .

Aprobar el acta de la sesión anterior. , '
Celebrar sorteo de amortización de obligaciones del 

Nuevo Mercado. # .
Autorizar a D. Andrés Mazarico para substituir los 

actuales rótulos de las calles.
Conceder licencias para obras. ,
Trasladar la garita coloca ia en la calle de los. Sitios, 

por el contratista de las obras de pavimentación, a la 
de Espartero. .,

Comprar tubería de gres para la conservación del al
cantarillado. , ,

Aprobar las facturas de la Comisión de Fomento, 
Gobernación, Hacienda y Propios.

Dar el nombre de Avenida de Madrid al trozo de ca
rretera desde la Puerta del Portillo al Hipódromo.

Aumentar el sueldo por razón de quinquenio al pe
sador del Nuevo Mercado. . •

Equiparar el cargo de Ayudante del Laboratorio a 
la categoría de los señores Oficiales de Secretaría. . 

Adquirir veinte ejemplares de la obra «Mi vida en 
el campo».

• Devolver a D. Vicente Anson 25 pesetas satisfechas 
de más por arbitrio sobre aleros. ,

Dar de baja los automóviles de D. Manuel León y
1). Isidro Casaús .

Denegar la reclamación de D. Remigio Marco sobre 
el arbitrio por toldos.

Señalar el arbitrio que por aleros debe satisfacer la 
casa núm. i de la calle del Cíngulo, de D. Leopoldo de 
Diego. . ,

Desestimar las reclamaciones sobre inquilinato pre
sentadas por las Religiosas de Altabas y Santa Ana. 

Denegara D. Santiago Zapata un puesto para la 
venta de melones. .

Aprobar una relación de reclamaciones verbales 
sobre cédulas ? inquilinato.

Ceder a canon a D. Joaquín Juste un terrepo en 
Pastriz. ■ . , । 

Protestar de la forma de constitución de las Juntas 
provinciales de compra de trigos; con lo que se levanto 
la sesión. . t

1 Junta municipal.
Sesión del día 12.

Aprobar el acta de la sesión anterior. . 
Otorgar pensión a la viuda del clarinero municipal 

Miguel Gracia. . 
' Aprobar cinco expedientes: Uno, sobre consignación 
de la cantidad de 32.241*80 pesetas para el,cerramiento 
de terrenos en el Cementerio; otro, id. id. de 2.475 
pesetas para la adquisición de material de .incendios; 
otro, de i3.ooo pesetas para el asfaltado, /.otro; ídem 
id. de 2.517*92 pesetas para adquirir material con 
destino al taller de fontanería; con lo que se levantó la 
sesión. ■ .

Sesión del día 29.
Aprobar el acta de la sesión anteMor.

Otorgar pensión a D.e Emilia Gómez, huérfana del 
Interventor que fue del Matadero.

Aprobar el expediente relacionado con el aumento 
dé sueldo a varios empleados y dependientes del Ayun
tamiento. ' .

Consignar 29.965 pesetas para dotar de material y 
mobiliario a las escuelas del Arrabal y Gascón y 
Marín; con lo que se levantó la sesión. '•

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de riegos de las acequias de 
Matamaña y Algas de la villa de No- 
naspe.

Anuncio.
Se convoca a la Comunidad a Junta general para el día 

5 del próximo enero, con el objeto de renovar la mitad de 
loa Vocales del Sindicato que les corresponda cesar en sus 
cargos y nombrar los que deban sustituirles. Debiendo ad
vertir que si*no se reuniera mayoría, queda por este anun
cio convocada la Junta para el domingo siguiente, tomando 
acuerdo cualquiera que se sea el número que as reúna, se
gún prescribe el art. 91 de las Ordenanzas.

Nonaspe, 28 de diciembre de 1918.— El Presidente, José 
Alfonso.—Ei Secretario, Francisco Navarro.

Los Tranvías de Zaragoza.
Aviso.

Amortización de obligaciones.
En el sorteo anual verificado en este día, en el domicilio 

social de esta Compañía y ante el Notnrio D. Pedro P. de 
Areitio, para la amortización de las obligaciones emitidas 
por esta Sociedad, han resultado amortizadas las señaladas 
con los números siguientes:

210, 284, 321, 456, 575, 675, 669, 698 , 713, 716, 894, 900, 
964. 988. 1.023, 1.052 1.055, 1.083. 1 127, 1.131, 1.257, 
1.325, 1.334, 1.398, 1.557, 1.729, 1.760, 1.885, 1.950,2.025, 
2 018, 2 086. 2.149, 2.158, 2.195, 2 256, 2 307, 2.344, 2 372, 
2 378 2 410. 2.422, 2.511, 2.674, 2.767 k 2.801,2 841, 2.929, 
2.931,2.952,2.988.

Ij O que se hace público, para conocimiento de los seño
res obligacionistas, participáridoles que las anteriores obli
gaciones serán pagadas a la presentación de las mismas en 
las oficinas del Banco de Aragón y Banco Hispano-Ameri- 
cano, de esta capital, a partir del día 17 de enero de 1919, 
desde cuya fecha no devengarán interés.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1918.—El Director Gerente, 
Virgilio de Esconaza.

Ferrocarril secundario de Sádaba 
a Galiur. •

El dia 23 del actual, en el domicilio social de esta Com
pañía y ante el Notario D. Pedro P. de Areitio, se ha cele
brado el sorteo anual de obligaciones para la amortización 
de las mismas, habiendo co'respondido a los números si
guientes: 599, 2 159, 4.038, 4.4 49, 5 002 y 6.097.

Lo que que se hace público pura conocimiento de los se
ñores obligacionistas, previniéndoles que las anteriores 
obligaciones serán pagadas a la entrega de las mismas en- 
las < fiemas de este ferrocarril, Coso, núm. 54, tercero, a 
partir del día 1.® de abril próximo, desde cuya fecha no de
vengarán interés estas obligaciones.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1918.—El Ingeniero Direc
tor, Juan de ¡gartúa. *

--- ----------------------- - ,,.—-............. .......... ...-----------

Imprenta del Hospicio.
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SECCIÓN PRIMERA

Leyes, Decretos, Reales órdenes y disposiciones que tienen 

carácter general. '

Minlsterio.de Abastecimientos — Real orden decla
rando que el precio máximo autorizado por la Comisaria 
general de Abastecimientos para la compra de trigo 
por cesión voluntaria délos tenedores, se refiere a íos 
de calidad superior, o sea a aquellos cuyo peso"especifi
co no baje de 79 kilogramos el hectolitro, y en los que 
el centeno, cebada y demás semillas y cuerpos extraños 
no pase de un 2 por 100; disponiendo no se admitan sin 
gran detrimento de su valor los trigos húmedos y los 
que contengan chinas, arenas o tierra en cantidad su- 
penor a 1 por 100, y que el precio regulador que se 
fijará al trigo que hubiera necesidad de acordar la in- 
pa333C1Ón SCU Cl d6 44 pcselU8 los 100 kilogramos,

-Otra dictando reglas al objeto de que en ningún 
caso los agricultores modestos y los que tengan necesi
dad de vender sus cosechas puedan resultar perludica- 
dos por el nuevo régimen de contratación y circulación 
de trigos y para evitar que sean victimas do la especu
lación o de la usura, p. 369.

— Otra disponiendo se consliluya un Comilé especial 
encargado de regular el abastecimiento nacional de 
aceite y tortas de linaza, p. 377.

— Otra fijando los precios en fábrica v sin envase de 
la gasolina y del sustitutivo A. N. C., númeró 2, p. 401. 
i 71, 7?, c"-cular, disponiendo que para cumplimiento 
de! Real decreto de 3 de abril del uño actual, relativo al 
cambio de hora, la duración legal del día 6 de ocluln-e 
sen la de veinticinco horas, al término de las cuales, y 
cuando los relojes marquen la una, se retrasen hasta 
las veinticuatro, para comenzar las cero horas del día 
i, p. 417.

— Real orden lijando los precios máximos para el 
azi,^D tanto obtenido de la caña como de la remolacha, 
p. 426.

— Otra prorrogando por un mes el plazo de quince 
días coucedhlo por la circular de la Comisaria general 
de Abastecimientos de 17 de agosto próximo pasado, 
p-ira que todos los agricultores que aspiren a obtener 
o.-, estímulos a la producción que acuerden las Corles, 

presenten en la Alculdia de los términos rouuicipalés 
donde radiquen sus fincas declaraciones juradas en 
que hagan constar las superficies que hubieren deslina- 
•io al cultivo de trigo durante el uño agrícola de 1917a 
1918, p. 426.

— Otra disponiendo que las personas o entidades 
que deseen el apoyo de este Ministerio para la im- 
poi tacion de mercancías indispensables a nuestra eco- 
nomi.i, la soliciten del mismo por medio do instancias

documentadas en las que se hagan constar' los datos 
que se mencionan, p. 493.

--Otra fijando los precios máximos de venta para los 
palos destinados al Mercado nacional, p. 494.

— Otra resolviendo las consultas formuladas respecto 
de si los Delegados que envían las Juntas provinciales 
de Subsistencias para la ejecución de servicios relacio
nados con el cumplimiento de la ley de 11 de noviembre 
de 1916, tienen opción al percibo de” mullas cuando des
cubran la tenencia clandestina de las substancias com
prendidas.en el Real decreto de 21 de diciembre del año 
próximo pasado, p. 497,

— Otra disponiendo que en el plazo de quince días se 
constituya un Comité Agrícola en cada una de la§ pro
vincias o regiones donde esté constituido un Sindicato 
de fabricantes de harinas, p. 505. -

— Otra disponiendo las modificaciones que se publi
can en las zonas de compras de trigo fijadas en la Real 
orden de 9 de septiembre próximo pasado, p. 542.

— Otra autorizando a las refinerías de petróleo esta
blecidas en España, que se mencionan, para que proce
dan a la fabricación del substitutivo de la gasolina A. N. 
número 1, y fijando los precios máximos para lávenla 
del mismo en fábrica, sin envase, depósitos v por los re
vendedores y detallistas, p. 581.

— Otra dictando reglas encaminadas a que la trami
tación y resolución do los recursos que formulen los in
teresados contra acuerdos de los Gobernadores civiles 
imponiendo multas por infracciones de la ley de 11 de 
noviembre de 1916, se acomode en lo posible a la trami
tación que a esta clase de reclamaciones tiene en gene
ral establecida la Administración pública, p. 62C

— Otra declarando suprimidas todas las preferencias 
concedidas para la carga de carbón en las estaciones de 
a linea de Galicia y en las comprendidas entre las de 
León y Busdongo, de la de Asturias, las cuales se consi
derarán terminadas y exceptuándose de dicha caducidad 
las comprendidas en la Real orden de 16 de marzo de 
1917, p. 622.

- - Rea! decreto prorrogando por doce meses el perío
do de vigencia de la ley llamada de Subsistencias, pá
gina 687. *1

— Real orden disponiendo desaparezca la limitación 
que fue autorizada a los almacenistas de hierros en 21 
de julio del uño actual, p. 687.

— Otra declarando obligatorio para todos los mineros 
'i'! una misma.provincia su inscripción en el Sindicato 
correspondiente, conlribuyendp a los gastos del mismo 
en la proporción queésla acuerde, previa la aprobación 
superior, y debiendo cumplir sus órdenes de suministros 
adviniendo además que no se permitirá !;iuguua clase’ 
de facturaciones de carbón, excepto para los servicios 
públicos que se impongan, a aquéllas minas que deso
bedeciendo lo dispuesto en esta Real orden se nieguen a 
du^pU782irle del Sindicat0 Provincia< que les correspon-

— Real decreto declarando libre la venta por fabrican-
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tes y detollistns de la gasolina y dé los substitutivos 
A. N. C número 2 y *. N número 1, y que tanto aquélla 
como éstos sólo" podrán venderse u los precios de tasa 
fijados o que se fijen por el Ministerio de Abastecimien
tos; p. 853. I

— Real orden disponiendo que las Casas refinadoras 
de petróleo remitan a éste Ministerio los dias 1 0 y 15 de 
cada mes un estado de movimiento de petróleo bruto y 
gasolina de las distintas densidades que fabriquen; que 
dichas refinerías procuren abastecer sus depósitos con 
objeto de facilitar el aprovisionamiento en general de 
todas las provincias; que todos ios comerciantes matri
culados en la Contribución industrial podrán vender 
gasolina y los substitutivos A. N. C. número 2 y A. N. nú
mero 1; autorizando la libre circulación de la gasolina y 
de referidos substitutivos; que por los refinadores de pe
tróleo se consideren preferentes los suministros para 
los servicios públicos, y fijando los precios máximos de 
venta en fábrica y sin envase, en depósitos y por lós re
vendedores o detallistas, de la gasolina y substitutivos 
A. N. C. número 2 y A. N. número 1. p. 854. ,
• r— Otra declarando que por las refinerías de petróleo - 
podrán ponerse a la venta sin limitación alguna, todas 
las cantidades de substitutivos A N C. número 2 y A. N. 
número 1 que tengan fabricados ^fabriquen, y que de las 
existencias de gasolina podrán disponer en el mes actual 
hasta un total de un mlllón^de litros, p. 855.

— Otra creando en cada término municipal dopde se 
cultive el olivo o haya industrias oleícolas una Comisión 
local reguladora del Comercio de aceite, y creando asi
mismo en cada papila! de provincia una Comisión pro

' vincial reguladora de dicho comercio, p. 905.
Ministerio de Gracia y Justicia — Ley autorizando 

al Gobierno para publicar una Ley sobre organización y 
atribuciones de los Tribunales para niños, con arreglo 
a las bases que se publican, p. 225.

— Real orden disponiendo se observen las reglas que 
se publican para el cumplimiento del Real decreto de 
30 de septiembre de 1917, que estableció el contrato de 
préstamo con prenda agrícola^.p. 506.

— Otra admitiendo la dimisión del cargo de Presiden
te del Consejo de Ministros a D. Antonio Maura y Mon- . 
tañer; p. 693.

— Otra nombrando Presidente del Consejo de Minis
tros a D. Manuel García Prieto, Marqués de Alhucemas, 
Senador del Reino, p. 693.

— Otra disponiendo se publiquen en la .Gaceta de 
Madrid los articulos que forman la ley sobre Organi
zación y atribuciones de los Tribunales para niños, y 
que se dé cuenta de la misma a las Corles, p. 781.

Ministerio de la Guerra. — Real orden, circular, dic
tando reglas para cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo II de la Real orden de la Presidencia.del Conse
jo de Ministros, fecha 15 de julio, inserta en la Gaceta 
de 18 de dicho mes, p. 109.

— Otra disponiendo que los individuos del curso do 
instrucción y reemplazo de 1917, así como los que 
forman parte del mismo, procedentes de reemplazos an
teriores, sean incorporados a los Cuerpos a que están 
destinados, con objeto de recibir instrucción, a partir 

• del día 5 de septiembre y con sujeción a las reglas que 
se publican, p. 249.

— Real decreto llamaúdo al servicio de las armas 
75.000 hombres, p. 549 .

Ministerio de Hacienda. — Real orden prohibiendo 
la exportación de los ganados caballar y mular, p. 81.

— Otra haciendo extensiva desde el día 27 de julio 
al ganado asnal la prohibición de exportar a que se 
refiere la Real orden de 16 del propio mes^p. 104.

— Otra reslableciéndo el impuesto del 3 por 100 sobre 
el producto bruto de las explotaciones de carbón mine
ral, p. 157.

— Real decreto diclohdo disposiciones para el resta
blecimiento del impuesto del 3 por 100 sobre ol producto 
bruto del carbón mineral, p. 157. .

— Lev reformando las disposiciones relativas ai I im- 
bre del Estado comprendidas en las leyes de 1906 y 
1910, p. 198. , . , 

■ — Real decreto ampliando a finos de mayor eficacia las 
disposiciones sobre admisión, circulación y cotización 
de valores extranjeros, p. 241.

— Real órden disponiendo se adopten las resolumo- 

nes que se publican para facilitar el cumplimiento de 
la ley del Timbre, de 5 de agosto último, p. 263.

— Otra prohibiendo la exportación del aceite y tortas 
de linaza, p. 381. •

— Real decreto modificándola imposición municipal 
y los medios legales de exacción del impuesto de Con
sumos, ps. 382, 390, 398 y 405.

— Real orden disponiendo se fije la atención respecto 
dé las graves contingencias a que es ocasionada la des
obediencia de las prescripciones dictadas para el es
tampillado de valores extranjeros, por si ello, con el 
mejor propósito advertido, bastara a evitar la puesta en 
práctica de los medios de represión autorizados, dictan
do reglas pára que la acción uniforme de las Autorida
des económicos provinciales contribuya preferentemen
te a la observancia de las normas estatuidas, y que 
el dia 20 de octubre se considere hábil para la pre
sentación al reintegro o pago del timbre y al estam
pillado de los referidos valores mobiliarios extranje
ros, p. 529.

— Otra ampliando hasta el 31 de octubre el plazo seL 
ñaíado para la presentación al estampillado y registro, 
previo el pago del impuesto del timbre, de los valores 
moviliarios extranjeros, p. 561. ' .

— Otra dictando,'con carácter provisional, reglas partí 
el pago del impuesto del Timbre, sin perjuicio de las 
declaraciones definitivas que habrán de dictarse en el 
Reglamento para la ejecución de la Ley correspon
diente, p. 594. ' .

— Otra prohibiendo la expor'ación de toda clase de 
cereales y legumbres secas, asi como la de cuantos gra
nos y,semillas puedan utilizarse pura la alimentación 
del ganado, p. 678. '

— Otra prohibiendo, con carácter temporal, la expor
tación de los materiales comprendidos en las partidas 
538 a 541 y 553 a 573, inclusive, del vigente Arancel de 
Aduanas, p. 678. . '

— Ley estableciendo el tifio económico para la ejecu
ción de los servicios del Estado y, en consecuencia, para 
el ejercicio de sus presupuestos generales, que tendrá 
principio en 1.° de abril y terminará en 31 de marzo si
guiente, p. 893.

Ministerio de la Gobernación. — Ley referente ti la 
jornada mercantil, p. 29. ,
' — Real orden convocando el segundó concurso a que 
hace referencia el articulo 21 de la ley sobre el régimen 
de Casas baratas, p. 69.

— Otra, circular, resolviendo instancia del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Murcia, solicitando se dicte 
una disposición que éxima del pago de toda clase de 
arbitrios municipales los rótulos y escaparates de sus 
oficinas, p. 104. .

— Otra ídem, a los Gobornadores civiles disponien
do se dirijan a los Alcaldes indicándoles la necesidad 
que, sin excusa alguna, cumplan lo dispuesto en el 
articulo 5.e del Real decreto de 15 de muyo de 1917, 
relativo a cantidades que deben incluir en los contratos 
que celebren con los médicos con deslino al Colegio de 
Huérfa’nos del Principe de Asturias; p. 121.

— Real decreto aprobando el Reglamento para el co
mercio y dispensación de las substancias tóxicas y en 
especial do las que ejercen acción narcótica, antitérmi
ca o anestésica, p. 173.

— Real orden circular disponiendo que el articulo 1.° 
del Real decreto de este Ministerio de 5 de enero de 
1915, que declaró obligatoria la celebración anual de 
una Fiesta del Arbol, se entienda ampliado en el sentido 
de que lós Ayunlnmienlcs pueden optar por lo celebra
ción de referida Fiesta del Arbol o por la del Arbol 
Frutal, p. 233.

— Otra autorizando a la Dirección general de Correos 
y Telégrafos para hacer concesiones do líneas telefóni
cos particulares que reúnan las condiciones que se 
publican, p. 237.

— Otra, circular, publicando los nombres de las perso
nas que toman parte en el Vil Concurso de premios 
convocado por el Consejo Superior de Protección a la 
infancia y Represión de 1a mendicidad, p. 242.

— Otra aprobando las reglas para la distribución del 
fondo especial de bonificaciones del-Insiitulo Nacional 
de P'evisi n entre ios imponentes de 1917, p. 450. , ,।—Otra, circular ordenando a los Gobernadores rivi- 
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les qué exciten el celo de los Presidentes de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, sobre cumplimiento de 
servicio referente a Mercado de Trabajo, p. 451.

— Otra disponiendo se prevenga a las Compañías de 
ferrocarriles el exacto e inmediato cumplimiento de 
cuanto dispone el articulo 135 del vigente Reglamento 
orgánico de Sanidad exterion en relación con la lim- 

"pieza, desinfección y demás medidas que en el mismo 
se prescriben, concediéndoles un plazo improrrogable 
de cinco días para la implantación de los referidos ser
vicios, p. 474. '

— Otra disponiendo se cumplan imnediatamente las 
disposiciones relal|va8 al establecimientos de Labora
torios municipales con .elementos suficientes para aná
lisis y desinfección en las capitales y poblaciones 
importantes que carezcan de ellos,' y que por los Labo
ratorios municipales que en la actualidad existen, inde
pendientemente de los servicios que se relacionan en el 

■ término municipal de sus respectivos Ayuntamientos, 
atiendan a las necesidades sanitarias que se originen en 
aquellas localidades de sus correspondientes provincias 
donde no se disponga de Laboratorios, p. 506.

— Otra modifloundo en el sentido que se publica el 
órticulo 123 del Reglumenlo para el establecimiento y 
explotación del servicio telefónico de 30 de junio de 
1914', p. 554.

— Real decreto aprobando el Reglamento provisional 
para la aplicación de la Ley regulando la jornada de la 
dependencia mercantil, ps. 585 y 601.

— Real orden disponiendo se publiqu'e’en la Gaceta 
de Madrid una lista de los sueros, me<iicamenlos y des
infectantes más indispensables en el tratamiento de la 
gripe, y convocando a los almacenistas, .representantes 
o agentes que puedan disponer en existencias de alguno 
de los productos que se mencionan, hagan en el plazo 
de cinco días ofertas a este Ministerio de precios a que 
cederían dichos productos, y cantidad y detalle de los 
paquetes o embases que los contengan, p. 657.

— Otra disponiendo subsista la prohibición de circu
lar trapos en las provincias aún epidemiadas; que sólo 
se consienta su circulación entre aquellas en qué las 
Juntas provinciales de Sanidad hayan declarado la des
aparición de la epidemia; que los trapos circulen emba
lados en lonas embreadas, y que se observe rigurosa
mente lo establecido en la de 22 de noviembre de 1886 
sobre tráfico de trapos p. 701. * 1

— Otra, circular, disponiendo que, mientras otra cosa 
no aconsejen las circunstancias, podrán ingresar en el 
Cuerpo de Médicos titulares los Doctores o Licenciados 
en Medicina que así lo soliciten de los Colegios Médicos 
de la provincia en que hayan de ejercer el cargo, previa 
Injustificación deque están en posesión del titulo y 
tener la actitud física necesaria p. 733.

— Otra id disponiendo que por los Gobiernos civiles 
se exija siempre, antes de remitir a este Ministerio los 
expedientes para pensión a viudas y huérfanos de fa
cultativos a consecuenbia de los servicios extraordina
rios prestados contra epidemia declarada oficialmente, 
la unión a los mismos de los documefntos y anteceden
tes que se mencionan, p^ 757.

— Otra id. disponiendo que por los Gobiernos civiles 
se exija, siempre, antes de remitir a éste Ministerio los 
expedientes de jubilación remuneratoria por servicios 
gratuitos prestados por los Subdelegados de Sanidad, la 
aportación a aquéllos de los documentos y comproban
tes que se mencionan, p. 797.

— Real orden disponiendo que el tráfico de trapos vie
jos en las provincias declaradas indemnes y en las que 
en lo sucesivo se declaren de tal condición, se regule 
por lo dispuesto en la Real orden de 22 de noviembre de 
1886, quedando modificada en este sentido la de 11 de no
viembre del año actual, p. 853.

— Otra aprobando el Reglamento general de Matade
ros y disponiendo se publique en la Gaceta de Madrid i 
para su debido cumplimiento, p. 861.

— Otra puldicando los nombres de los agraciados con 
■recompensas én el séptimo concurso de premios conVo- 
do por el Consejo Superior de Protección a la. infancia, 
pb869. •

-- Otra relativa al nombramiento de las señoritas 
Auxiliares de la Doble Cruz Roja, p. 881.

— Real decreto relativo a la prorrogación hasta fin de 

marzo del año próximo de los presupuestos provincia
les, municipales y de obligaciones carcelarias autoriza
dos para 1918, p. 901.

— Otro disponiepdo tengan lugar en la primera quin- 
'cena de junio de 1919 las elecciones do Diputados pro
vinciales que se habían de celebrar en la primera quin
cena del próximo mes de marzo, p. 902.

Ministerio de Instrucción Pública. — Real decreto 
aprobando el Estatuto general del Magisterio de Prime

, ra enseñanza, ps. 101, 110 y 129.
— Real orden disponiendo se haga público el agrado 

con que se han visto los Chfuerzos realizados por el 
Ayuntamiento de Zaragoza al cumplir sus fines docen
tes, y que so den las gracias de Real urden a la referida 
Corporación, p. 257. -

— Real decreto aprobando el Reglamento de las Co
misiones provinciales de Monumentos históricos y ar
tísticos, p. 261.

— Otra dictando reglas y concediendo plazos para 
exámenes y matrículas en los establecimientos docentes 
dependientes de este Ministerio, p. 765.

— Otra disponiendo que para aquellos Centros de en
señanza que la suspensión de las clases no haya exce
dido de diez días, rijan, en cuanto a duración del curso, 
exámenes y vacaciones, las fechas que se señalan, p. 82!.

Ministerio de Fomento. — Real orden disponiendo 
.que por las Jefaturas de los distritos carboneros se 
consideren con preferencia para su demarcación los 
registros mineros situados en las"proximidades de vias 
férreas o carreteras, y los cuales puedan agruparse en 
zonas ya explotadas o de fácil e inmediata explotación, 
p. 73.

— Ley disponiendo quede redactado en la forma que 
se publica el artículo 43 de la ley de 10 de enero de 1879, 
sobre Expropiación forzosa, p. 137.

— Otra relativa a desecación de lagunas, marismas y 
terrenos pantanosos, p. 141.

— Otra relativa a la conservación y fomento de la 
riqueza forestal, p. 143.,
- Otra relativa a la intervención del Estado en los 

yacimientos de sales potásicas y de otras substancias 
minerales susceptibles de aplicarse para abonos potási
cos, o que sirvan de primeras materias en la fabricación 
de éstos, p. 149. .

— Real decreto aprobando el Reglamento para la cir
culación de vehículos con motor mecánico por las vias 
públicas de España, ps. 160 y 165.

— Real orden anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Verificador de contadores de electricidad 
en la provincia de Zaragoza, p. 217.

— Otra disponiendo se consideren provisionalmente 
comprendidos en el caso que se indica los pueblos que 
hayan notificado al Gobernador por conducto del Alcal
de pedáneo, o en su defecto, de.10 vecinos, su propósito 
de constituir la Junta administrativa pura la construc
ción de caminos vecinales, y asi lo consignen en la 
proposición que deben sentar, p. 226.

— Real decreto aprobando el Reglamento provisional 
para el cumplimiento de la ley de Defensa do los 
bosques, ps. 360 y 365. *

— Otro relativo al procedimiento para obtener la con
cesión de aguas públicas y la declaración de utilidad de 
las mismas y de los terrenos de dominio público nece
sarios pura las obras que constituyan el aprovecha
miento, p. 37-1.

— Real orden declarando que las oposiciones a las 
solicilu4es de registros mineros de los que se sonside- 
ren con derecho al todo o parle de las pertenencias 
solicitadas o se creyeren perjudicados por la concesión 
que se pretende, deben ser presentadas a) Gobernador 
en el plazo de treinta días, p. 376.

— Otra id. (^ie en aquellos registros mineros do car
bón cuya demarcación haya sido hecha sin oposición, 
quedan autorizados sus dueños para proceder al arran
que y venta del combustible,* con la condición de depo
sitar por cadá tonelada arrancada la dif- rencia entre el 
precio de coste determinado por la Jefatura de Minas 
y el de ventó, pura, responder de las condiciones espe
ciales que pudieran ser impuestas a la concesión, p. 377.

— Otra disponiendo se observen las reglas que’ se pu
blican en lo que afecta al servicio de ferrocarriles el 
cambio de horas, p. 465. /
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— Otra disponiendo que todo fabricante de explo
sivos tenga un servicio de inspección de cápsulas al 
llenar las cajas, eliminando las que a la vista parezcan 
defectuosas; que igual servicio deberá montar el explo
tador de la mina antes de entregar las cápsulas a los 
que realicen la carga de los barrenos, los cuales deberán 
examinarlas antes de hacerse cargo de ellas, y encar
gando a los Ingenieros Jefes de los distritos mineros de 
velar por el riguroso cumplimiento de las anteriores 
disposiciones, p. 649. x

— Real decreto aprobando el Reglamento de la ley de 
24 de julio de 1918, regulando la explotación y venta de 
las sales potásicas, p. 650.

— Real orden disponiendo que los Corredores de Co
mercio y los Intérpretes de buques continúen depen
diendo de esto Ministerio; que la colegiación no esobli- 
tóHa;qúe aunque so incomplete el número de Corredores 
necesarios para formar Colegio, no sea disuelto en tanto 
cuento con el preciso para el funcionamiento de su Junta 
Sindical; que la fianza de los supernumerarios se depo
site a disposición de la Junta donde se verifique la agre
gación; que los Reglamentos de cada Colegio señalen los 
derechos y deberes de los Corredores agregados, y que 
una vez que los adjuntos constituyan con otros Corre
dores Colegio en el lugar de su residencia, cesen en la 
agregación a Colegios extraños, p. 669.

— Otra disponiendo que por los Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería se informe a la Dirección 
general de Agricultura qué entidades inscritas en los 
Registros especiales de Asociaciones y Sindicatos agrí
colas de las respectivas provincias tienen carácter esen
cialmente agro-pecuario e importancia de la labor que 
cada una realiza para el fomento y desarrollo de la 
Agricultura y Ganadería, p 677.

— Otra disponiendo queden derogados los apartados 
5.°, 6.° y 7.° de la Real orden de 31 de julio de 1911* y se 
substituyan por los que se publican, relativos a nom
bramiento de Corredores de Comercio, p. 678.

—■ Real decreto aprobando el nuevo Reglamento para 
la aplicación de la ley de Colonización y Repoblación in
terior, p§. 72!, 729, 734, 766 y 773,

Presidencia del Consejo de Ministros. — Ley dolando 
al Poder público de facultades indispensables para 
garantizar la neutralidad de España, p. 41.

— Real orden prohibiendo la publicación, expedición, 
transmisión y circulación de noticias relativas a movi
miento de buques mercantes, sea cual fuere la naciona
lidad de éstos, exceptuando de esta medida la publica
ción de anuncios, p. 45. .

— Ley de bases acerca de la condición de’los funcio
narios de la Administración civil del Estado, suplemen
to al B. O. de 29 de julio.

— Otra (rectificada) relativa al ordenamiento y nacio
nalización de las industrias, p. 117.

— Real decreto relativo a la fabricación y ventada 
harinas y de pan; régimen de compra de trigos y de 
fabricación de harinas; precios máximos de la avena, 
cebada y centeno, y requisitos para la circulación de 
cereales, p. 190.

— Otro suspendiendo temporalmente .en todas las 
provincias del Reino la garantía expresada en el párrafo 
primero del artícuio 13 de la Constitución, p. 285.

— Otro aprobando el Reglamento para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de julio último, a los Cuerpos 
generales de la Administración general del Estado, y 
al personal subalterno de la misma, ps. 317, 325, 334 
y 341.

— Otro disponiendo se apliquen a los funcionarios 
técnicos y a los especiales, así como a los Cuerpos fa
cultativos o especiales, con sujeción a las reglas que se 
publican, las disposiciones que la ley de 22 de julio del 
año actual enuncia para los funcionarios de la Adminis
tración civil del Estado, p. 357.

— Otro id. se ajusten a las reglas que se publican la 
formación de las plantillas de los Cuerpos generales de 
la Administración civil del Estado, comprendidos en la 
ley de 22 de julio del año actual, y de los Cuerpos facul
tativos o especiales a los que se adapten las disposicio
nes de la misma-ley, p. 359.

— Otro disponiendo quede redactada en los términos 
que se publica la décimoquinta de las disposiciones 

transitorias del Reglamento de funcionarios de 7 del 
mes actual, p. 397.

— Otro disponiendo quede redactado en la forma que 
se publica el artículo 7.° del Real decreto de 26 de 
agosto próximo pasado, sobre revisión de precios en 
contratos de obras públicas, p, 458.

— Real decreto disponiendo se publiquen en la Gaceta 
y Boletines Oficiales de las provincias las listas de va
riantes que los Ministerios proponen en la relación de 
artículos o productos prescritos por la ley de 14 de fe
brero de 1907, relativa a protección a la producción 
nacional, p. 530.

— Otro disponiendo quede restablecida en todas las 
provincias del Reino la garantía expresada en el párrafo 
primero del artículo 13 de la Constitución^ suspendida 
por Real decreto de 31 de agosto último, p. 549.

— Real orden desestimando instancias presentadas en 
esta Presidencia alegando que el Reglamento de 7 de 
septiembre último perjudica o conculca un derecho que 
los firmantes entienden les asiste con arreglo a la ley 
de 22 de julio anterior, sobre la condición de los funcio
narios do la Administración civil del Estado, y decla
rando que no ha lugar a modificar la redacción de los 
indicados preceptos del Reglamento, p. 593.

— Real decreto disponiendo se ajuste a las disposicio
nes de este Real decreto, en los casos de sucesión del 
Estado como heredero abintéstalo, la aplicación que, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 956 del Có
digo Civil, ha de hacerse de los bienes a los estableci- 
mie'nloszde Beneficencia e instrucción gratuita, p. 685.

— Otro admitiendo la dimisión del cargo de' Ministro 
de Estado a D. Eduardo Dato e Iradier, p. 693.

— Otro id. id. del cargo de Ministro de Gracia y Justi
cia a D. Antonio. Maura y Montaner, p. 693.

— Otro id. Id. del cargo de Ministro de la Guerra a 
don José Marina Vega, Teniente general, p. 693.

— Otro Id. id. del cargo de Minislro de Marina a don 
Augusto Miranda y Godoy, Vice-ulrniranle de la Armada, 
p. 693.

— Otro id. id. del cargo de Ministro de Hacienda a don 
Augusto González Besada, p. 693.

— Otro id. id. del cargo de Ministro de la Gobernación 
a D. Manuel García Prieto, Marqués de Alhucemas,p.694,

— Otro id. id. del cargo de Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Arlesén D. Alvaro Figueroa y Torres, 
Conde de Romanones, p. 694.

— Otro id. id. del carao de Ministro de Fomento a don 
Francisco Cambó y Batllé, p. 694.

— Otro id. id. del cargo de Ministro de Abasteci
mientos a D. Juan Ventosa y Cdlvell, p. 694.

— Otro nombrando Ministro de Estado a D. Alvaro 
Figueroa y Torres, Conde de Romanones, Diputado a 
Cortes, p. 694.

— Otro id. de Gracia y Justicia a D. José Roig y Ber- 
gadá, Senador del Reino, p. 694.

— Otro id. de la Guerra a D. Dámaso Berenguer y 
Fuste, General de División, p. 694.

— Otro id. Ministro de Marina a D. José María Chacón 
y Pery, Vice-almirante de la Armada, p. 694.
' — Otro id. Minislro de Hacienda a D. Santiago Alba 
Bonifaz, Diputado a Cortes, p. 694.

— Otro id. Minislro de la Gobernación a D. Luis Silvela 
y Casado, Diputado a Corles, p. 694-.

— Otro id. Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artesa D. Julio Burell y Cuéllar, Diputado a Corle», 
p. 694.

— Otro disponiendo se encargue interinamente del 
despacho de los asuntos del Ministerio de Fomento don 
Manuel García Prieto, Presidente del Consejo de Mi
nistros, 694.

— Otro nombrando Minislro de Abastecimientos a 
D. Pablo Garnica Echevarría, Diputado a Cortes, p. 694.

— Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de 
Ministro de Estado a D. Alvaro Figueroa, y Torres, 
Conde de Romanones, p. 817.

— Otro Id. id. del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia a D. José Roig Bergadá, p. 817.

— Otro id. id del cargo de Ministro de la Guerra a 
D. Dámaso Berenguer y Fusié, p. 817.

— Otra id. id. del cargo de Ministro de Marina a don 
José María Chacón y Pery, p. 817. • .
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— Otro id. id. del cargo de Ministro de Haciéndala don 
[ Santiago Alba Bonifaz, p. 817.

— Otro id id. del cargo de Ministro de la Gobernación 
[' a D. LuisSilvely y Ca-ado, p. 817.

— Otro id. id. del cargo de Ministro de Instrucción 
' Pública y Bellas Artes a D. Julio Burell y CuéJIar, p. 817.

— Otro id. id. del cargo de Ministro de Fomento a don 
í Manuel García Prieto, Marqués de Alhucemas, p. 818.

— Otro id. id. del cargo de Ministro de Abasteci- 
e míenlos.a D. Pablo de Garnica Echevarría, p. 818.

— Otro nombrando Ministro de Gracia y Justicia a don 
Alejandro Hoselló y Pustors, Diputado a Cortes, p. 818.

— Otro id. id. de la Guerra a D. Damasó Berenguer 
Fusté, General de división, p. 818,

— Otro Id. id.de Marina a D. José María Chacón y 
I Pery, Almirante de la Armada, p 818.

— Otro id. id. de Hacienda a D. Fermín Calbetón y 
Ulanchón, Senador del Reinó, p. 818.

— Otro id; id. de la Gobernación a D. Amelio Gimeno 
y Cabañas, Senador del Reino, p. 818.

— Otro id. id. de Instrucción Pública y Bellas Artes 
a D. Joaquín Salvatella yGibert, Diputado a Cortes;p. 818.

— Otro id. id. de Fomento, a D. José Gómez Acebo, 
Marqués de Cortina, Senador del Reino, p. 818.

— Otro id. id. de Abastecimientos a D. Baldomcro 
Argente del Castillo, Diputado a Corles, p. 818.

— Otro id. suspendiendo las sesiones de Cortes en la 
presente legislatura, p. 869. •

SECCIÓN SEGUNDA

Disposiciones y circulares emanadas del Gobierno civil 
de la provincia.

Buscas y capturas — Cir.mhn es encareciendo la busca 
y captura de los siguientes sujetos:

• Francisco Romeo Baumonde, p. 22.
Maleo Jaime Pérez, p. 77.

. Pedro Pablo Guillé» Vinaburo, p. 77.'
José Pérez Pueyo, p. 77. ,
Generoso AlUin ibu Mongado,. p. 178.
Francisco Fernández Bernardo, p. 244.
Daniel Meneses Bnllesltir, p. 293.
Félix Tomás Fernández, p. 370.
Leopoldo López Rueda, p. 679.
José Cabás Lambea, p. 694.
Cipriano Cabás Puyo!, p. 694.
Modesto Péréz Almenara, p 738.
Luis Remiro Cortés, p. 855,
Caza.—Relación de las licencias de uso de armas y 

caza concedidas duruiit^los meses de mayo, p. 45; junio, 
p. 46; julio, p. 469; agosto, p. 537; septiembre, p. 882; octu
bre, p. 886.

— Circular participando el levantamiento do la veda 
en la provincia,- p. 277. • .

— Declarando vedado de caza la paridera acampo de 
Armijo, sita en el término municipal de esta ciudad, 
p.276.

— Idem la parle que se describe del monte denomi
nado «Cóndor» en término de Piasencia de Jalón, p, 402.

— Prohibiendo en lodo liempo y por medio alguno la 
caza de pájaros insectívoros y la circulación en las po- • 

. Naciones de los no insectívoros, muertos y vivos, que no 
vengan acompañados de la guia correspondiente, p. 64.9.

Censo del ganado caballar y mular.—Circular en
careciendo el ehvio de la estadística de carruajes y 
vehículos de todas clases, con arreglo al adjunto modelo 
p. 181. .

— Relación de los Alcaldes que no han cumplimentado 
el anterior servicio, p. 266.

Elecciones municipales.—Convocando a elección par
cial en Alconyliel de Ariza, Baloonchán, El Frastio, 
Gallur, Longares, Novillas y Pinseque, ps. 189 y 190.

— Idem en OrCajo, p. 197,
Ganadería.—Pérdidas y hallazgos — Participando la 

sustración o extravio del ganado que se expresa:
fres semovientes, propiedad del vecino de Zuero, 

Manuel Marcén, p. 78.
Una muía, del de esta capital, Plácido Bayo, p. 89. 
Un macho, una muía y un mulo, hallados en término 

de Viilanueva de Gállego, p. 801.

Un novillo del ferial de Daroca, p. 914.
— Idem el hallazgo de:
Una caballería en Cimballa, p. 78.
Quince reses cubrías en Torreispaja, p. 554.
Una oveja con su cría en Puebla de Albollón, p. 855.
Higiene y Sanidad pecuarias.—Circulares partici

pando haber aparecido enfermedades contagiosas en 
ganados de Saviñán, Paracuellos de la Ribera, v Be
rrueco, p. 26; Mozota, p. 42; Moneva, p. 49; Tarazona 
p. 71; Belchile, p. 85; Lumpiaque, • p. 134; El Fresno 
Epila y Samper del Salz, p. 145; Retascón y Bardallur’ 
p. 164; Morés, p. 168; Cariñena y Luna, p. 218; Langa deí 
Castillo, p. 266; Gallocánta, p. 277; La Zaida, p. 298- 
Barbóles y Daroca, p. 338; Balconchán y Toses p. 339- 
Villarmya del Campo, p. 395; Nnóvalos, p. 418; Monlerde 
p. 530; Almonacid de la Sierra, p. 622; Aguilón y Ardisa 
p. 658; Nombrevilla y Cubel, p. 665; Santa Eulalia de 
Gállego y Bureta, p. 681; Murillo de Gállego, p. 688- 
Cosuenda, p. 702; Santed y Val de San Martín, p. 758- 
Las Pedrosas, p. 798; Cinco Olivas, p. 855; Sádaba, p. 870; 
Borja, p. 873; Monlerde, p. 885; Gallur, p. 894; Fuentes 
de Ebro, p. 897. .

Otras dando cuenta de haber desaparecido aquéllas 
de los de Arando de Moncayo y Oseja, p. 218; La Muela, 
Azuara, Berrueco, Sáslago, Epila, Bardallur y Morés 
p. 589; Lumpiaque, Retascón, Samper del Salz, Luna 
Langa del Castillo, Tosos, La Zaida, Daroca, Bárboles 
Monlerde y Cabañas de Ebro, p. 855. -

Obras públicas. — Aguas. — Particip.ando haber soli 
citado concesiones de aguas los señores que se expresan1

D. Luis Bertrán Escriba de Romaol/p. 750.
D. Antonio Romeo Auria, p. 789.
— Acuerdo concediendo a D. Sixto Celorrio la rehabi

litación de un aprovechamiento de aguas del Jalón en 
término de Culatayud, p. 809.
, — Caminos cecínales. —^Abriendo información para 
formular reclamaciones.con motivo de solicitudes de los 
Alcaldes que se citan para que se declaren de utilidad 
pública las siguientes obras:

El de MHlanquilki, un camino vecinal que partiendo 
de dicho pueblo vaya a empalmar con' la carretera de 
Calatuyud a Soria, p.’22.

' El de Zaragoza, otro desde la carretera de Logroño a 
Zaragoza hasta Barbóles, p. 104.

El mismo, otro de*de Juslibol a Alfoces, p. 105.
El mismo y el de Paslriz, otro desde la carretera de 

Madrid a Francia hasta Paslriz, p. 405.
El de Eucuiacorba, otro desde dicho pueblo a la carre

tera de Zaragoza a Teruel, p. 114.
El de Cosuenda, otro desde.dicho pueblo a la carretera ' 

de Cariñena a La Almunia, p. 114,
El de Bárboles, otro desde dicho pueblo a la estución 

de Grisén, p. 114.
El de Alparlir, otro desde dicho pueblo a La Almunia,

p. 145.
El de Mozota, otro desde dicho- pueblo a 

de Zaragoza a Teruel, p. 153.
El de Pina, otro desde dicho pueblo a la 

ferrocarril, p., 177.

la corretera

estación del

El mismo, otro desde Osera a Gelsa, p. 177.
El mismo, otro desde Pina a la carretera de Madrid a 

Francia, p. 177.
El de Lelux, otro que partiendo de la casa denominada 

de Canona enlace con la carretera de la estución de 
Lécera al pantano de Monevu^p. 181.

El de Vierlas, Otro desde dicho pueblo a la estución de 
Malón, p. 181.

El de Cimbalhi, otro desde el Km. 30 de Ih carretera de
• Cillas a Alhama, p. 226.

El de Almochuel, otro desde dicho pueblo a Azaila 
p. 226. * •

El de Codo, otro desde dicho pueblo a la carretera de 
Belchile a Zaragoza, p. 226.

El de Monegrrllo, otro desde dicho pueblo a la Venta 
de los Royales, p. 226.

El de Cerveruela, otro desde dicho pueblo a la carre
tera de Zaragoza a Teruel, |f. 227.

El de Viilanueva de Jiloca, un puente económico que 
atraviese el camino que parle de dicho pueblo y enlaza 
Con la carretera de Zaragoza a Valencia, p. 250. "

81 de Balconcháu; un camino de dicho pueblo a la 
estación de Daroca, p. 251, •
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El de Valdehorña, otro desde dicho pueblo a la carre
tera de Molina de Aragón, p. 251.

El de Morata de Jiloca, la reconstrucción de un puente 
existente en un camino vecinal denominado «Capellanía» 
en su término municipal, p. 253. ,

El de Gelsa, un camino desde Velilla a Pina, p. 253.
Los'de Villar de los Navarros y Herrera, otro desde el 

primer pueblo a enlazar con la carretera de Muel a He
rrera, p. 253.

El Presidente de la Junta de regantes del término de 
Rabal, un camino desde Juslibol a la carretera de Zara
goza a Francia, p. 277.

— Carreteras. — Subasta de las obras de acopios para 
conservación y su empleo de las siguientes carreteras:

Puente de Santa Isabel a Zuera, Km. 4 al 9, ps. 97 y 349.
Zaragoza a Teruel, Km. 21 al 27, p. 98.
Gallur a Sangüesa, p. 98.
Zaragoza a Francia, por Canfrunc, Km. 19 al 38, ps. 99 

y 343.
' cillas a Alhama, Km. 45 al 53, ps. 99 y 339. ,

— Participando quedan rehabilitadas las cinco ante
riores subastas de acopios, cuya celebración se señala 
para el 21 de dgosto, p. 145.

— Expropiuctones. — Relación de propietarios a quie
nes se han de ocupar terrenos con motivo de la cons
trucción dé las siguientes carreteras:

De Alagón a la de Borja a Rueda, trozo segundo, tér
mino municipal de Urrea de Jalón, p. 22.

De Mozota a Calcena, trozos cuarto, quinto y sexto, 
término de Trasobares, p. 114.

— Señalando fecha'para el pago délas fincas ocupadas 
en término municipal de Azuara con motivo de la cons
trucción de obras del Pantano de Moneva, p. 177.

— Abriendo información para presentar reclamaciones 
al proyecto de carretera de tercer orden y trozo segundo, 
de Bulbuente a Talamantes, p. 689.

pesas y medidas. — Señalando fecha para la con tras
lación en eL Ayuntamiento cabeza de partido dg Tarazo- 
na, p. 53. w

— Idem en los de Daroca y Cariñena, p. 119.
— Idem en los de Egea y Sos, p. 2*3.
—Idem en los de Belchite, Pina de Ebro y Caspe, p. 427.
— Circular referente a la comprobación y aferición de 

los instrumentos de pesar y medir, p. 885.
Recursos de alzada. — Circular participando haberse 

elevado'recurso de alzada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por D.a Jovita Montoya Sulanueve, ps. 688 
Y 789- • , . .— Participando haberse concedido audiencia en el ex
pediente instruido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por la Junta municipal de Zaragoza, p. 26.

Sanidad — Comunicando haber quedado prohibida la 
circulación de trapos viejos procedentes de las provincias 
de Burgos y Logroño, como medida higiénica, p. 53.

__ Dando órdenes de reunirse a las Juntas de Sanidad 
para adoptar medidas encaminadas a evitar la propaga
ción de la grippe, p. 395.

— Circular a los Alcaldes, referente a la adopción de 
medidas sanitarias para impedir la propagación de en
fermedades contagiosas, B. O. E de 24 de septiembre.

__ Prohibiendo en los pueblos de la provincia conta
minados por la grippe toda clase de ferias, fiestas y 
mercados, asi conio los espectáculos, reuniohes, o aglo
meraciones públicas en lugar confinado, p. 449.

__ Encargando el mayor aislamiento de los enfermos 
atacados de dicha enfermedad y el inmediato traslado dé 
los cadáveres al Depósito, p. 521.

— Prohibiendo el consumo público de leche en los 
cafés, a fin de facilitar su abastecimiento a los enfermos, 
p. 521. ' ■ "

— Dejando sin efecto dicha prohibición, p. 541.
— Declarando oficialmente la existencia de la grlppe 

en la provincia, p. 529. ,
— Encargando a los Alcaldes la observancia dé las re

glas que se enuncian para poder alemier con más efica
cia wrapidez la-i peticiones de auxilios sanitarios, p. 541.

— Condenándola conducta de algunos pueblos, que 
con motivo de la epidemia de grtppe, prohíben la entrada 
en los mismos a los forasteros y llamando la atención 
sobre el abuso del suero antidiflérico en el tratamiento 
de dicha enfermedad, p. 595.

— Prohibiendo la visita a los Cementerios durante lo - 
días l y 2 de noviembre, p. €01.

— Anunciando concurso para proveer en propiedad las 
plazas de Subdelegados de Veterinaria del distrito de 
San Pablo y de Farmacia del de Pina de Ebro, p. 731. j

— Conminando con la mulla de cincuenta pesetas a 
los Alcaldes de los pueblos que se relacionan por no 
haber remitido a su debido tiempo los estados de vacu- - 
nación y sanitarios del primer semestre del afio corrien
te, ps. 741 y 873. '

— Dando por terminada la suspensión de traslado de 
cadáveres, ordenada ai principio de la epidemia de grippe, 
p. 798.

— Anunciando concurso para la provisión en propie- - 
dad de la plaza de Subdelegado de Medicina del distrito 
de San Pablo, p. 914.

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales. — 
Circular relativa a la condonación de mullas a los Al 
cables que no han remitido las relaciones de acreedores 
y deudores,-liquidaciones del presupuesto de 1917 y re
fundido de 1918, p. 169.

— Otra reclamando a los Ayuntamientos los presu
puestos aprobados para el uño 1919, p. 229.

— Circular dando instrucciones a los Ayuntamientos 
para la formación de sus presupuestos, p. 749.

— Idem sobre los datos que deben enviar los pueblos 
invadidos por la grippe, p. 761. •

‘ Subsistencias abastecimientos y transportes. — Reí 
glas a que deben ajustarse los que deseen adquirir e 
substitutivo de gasolina A. N. C., núm. 2, del asignado a 
osla provincia a precio de lasa, ps 17 y 425.

— Reclamando a los Ayuntamientos morosos la remi
sión de las declaraciones de altas y bajas de substancias 
alimen।i'cías, ps. 21, 81 y 117.

— Requiriendo a los consumidores de hojp de lata para 
que remitan el estado de consumo del último trienio, 
p. 21.

— Recordando a los Alcaldes y a todos los cosecheros 
y tenedores de avena; cebada, centeno, trigo, habas, al
garrobas, hguminosns y maíz, el exacto cumplimiento 
de la circular de 19 de abril último, y dando instruccio
nes para hacer lo más equitativo posible el reparto del 
trigo que los pueblos han convenido en poner a disposi
ción de la junta provincial de Subsistencias, p. 61.

— Distribución del substitutivo A. N. C., núm. 2, asig
nado a la Junta provincial de Subsistencias, correspon
diente al mes de junio, p. 82.

— Circular formulando aclaraciones para resolver al
gunas dudas suscitadas con motivo de la aportación de 
trigo destinado aL mantenimiento de la capital, p. 93.

— Otra llamando la atención de los Alcaldes respecto 
al cumplimiento de las disposiciones de la Comisaría 
general de Abastecimientos referentes a carbones, inser
ías en el B. O. de 12 de agosto, p. 197.

— Otra sobre estadística de cosechas y envío del trigo 
procedente del 13 por 100 convenido, p. 205.

— Otra convocando a los fabricantes de harina a fin de 
constituir el Sindicato, designar el Comité y elegir el 
Compromisario a que hace referencia el R. D. de 10 de 
agosto del corriente año, p. 205.

— Otra encareciendo a los Alcaldes hagan conocer a 
'los agricullorcs de su demarcación la circular de la Co
misaria general de Abastecimientos fecha 17 de agosto 
(B. O. púm. 198), p. 237. '

— Otra recomendando el cumplimiento de la de 14 de 
agosto (R. O. núm. 197) sobre restricción de consumo de 
flúido eléctrico, p. 237.

— Otra prohibiendo a los Alcaldes faciliten guias de 
trigo con destino a otra provincia sin autorización del 
Gobierno civil, p. 261.

— Otra ordenando a los Alcaldes en cuyos términos 
municipales existan fábricas de harinas,el cumplimiento 
de las reglas que se dictan sobre aforo de las cantidades 
existentes en aquéllas, p. 273.

— Otra sobre traslado de trigos entre términos muni
cipales de la provincia, p. 298.

— Autorizando a los Alcaldes de la provincia para 
facilitar las correspondientes gulas de circulación de 
trigos destinados a simiente, bajo las condiciones que se 
publican, p. 317.

— Reclamarfdo a los ^Icaldes los resúmenes de trigos 
y demás mantenimientos a que hace referencia la circu-
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lar del Ministerio de Abastecimientos de 31 de mayo, 
p. 325.

— Relación de los Municipios morosos en el cumpli
miento do dicho servicio, p. 389. •

— Real orden dól Ministerio de Abastecimientos eva
cuando consultas formuladas sobre autorización para 
circular de uno a otro Municipio el trigo que se compre 

* con destino a siembra, p. 377.
' —Encargando a los Alcaldes que faciliten las guias 

precisas para la compra de trigos al Sindicato de harinas 
de esta provincia y al de Tarragona, competentemente 
autorizados para realizar tales operaciones, ajustadas a 
las disposiciones vigentes, p. 397.

— Ordenando a los Alcaldes que inviten a los tenedores 
que dispongan de trigo para que hagan cesión voluntaria 
al precio fijado de 50 pesetas los too Kg., en u.quellas po
blaciones donde exista sobrante, cbn destino a la Fábrica 
Militar de Subsistencias y al Sindicato de Fabricantes de 
Harinas, p. 417.

— Real orden relativa al cambio de hora, ps. 449 y 457.
—- Participando a los.Alcaldes de los pueblos que se 

enumeran, que si en el plazo de tercero día no satisfacen 
la multa que se les impuso por circular de 19 de septiem
bre o no cumplimentan el servicio a que.en la misma se 
hace referencia, se cursarán a los Juzgados las órdenes 
oportunas para la exucción de dichas m'ullas, p. 450.

— Fijando el precio del azúcar en la provincia para los 
almacenistas y detallistas, p. 457.

— Obligando a los almacenistas y detallistas a presen
tar seinanalmente eji la Alcaldía correspondiente, rela
ción jurada de las existencias de azúcar que tuvieren en 
su poder, p. 458.

— Circular prohibiendo el uso del trigo y sus harinas 
para la manutención del ganado, p. 473.

— Oí ra contestando a las consultas, quejas y peticiones 
formuladas por varios pueblos sobre los medios de apro
visionarse de trigos o harinas para atender a su mante
nimiento, p. 477.

— Prorrogan do "el plan, concedido para circulación de 
trigos destinados a pago de rentas, censos, foros e igua
la/, p. 542.

— Idem del destinado para la siembra, p. 649.
— Previniendo a las autoridades la abstención de difi

cultar salida de ganado trashumante con destino a otras 
provincias, p. 561.

— Llamando la atención de los Sres. Alcaldes por lo 
que respecta inconsumo doméstico de carbones minera
les pura que se proceda a la constitución do Juntas de 
Subsistencias en la capital y pueblos de la provincia, 
p. 576.

— Idem id. sobre creación de una Comisión local re-' 
guiadora del comercio de aceites en cada término muni
cipal, p. 913.

— Fijando la tasa de carburantes para la venta en esta 
provincia por revendedores o detallistas, p. 913. •

Varios asuntos. — Señalandó los días en que la Co
misión provincial debe celebrar sus sesiones durante 
los meses de: julio, p. 17; agosto, p. 151; septiembre, p. 325; 
octubre, p. 507; noviembre, p. 698; diciembre, p. 809.

-Circulares de la Junta provincial de Protección a la 
Infancia invitundoa los agricultores a que recojan niños 
desamparados, p. 25.

— Otra relacionada con la extinción de la langos
ta, p. 26.

—^Encargando la mayor vigilancia en los montes a fin 
de precaver incendios, p. 71.

— Publicando dos notas oficiosas de! Gobierno de 
S. M. con relación a la dirigida al Gobierno alemán para 
evitar el torpedeamiento de buques pertenecientes a la 
Marina mercante, 13. O. E. de 22 de agosto.

— Participando su ausencia de la capital el Sr. Gober
nador y haberse encargado interinamente del mando de 
la provincia el Secretario del Gobierno D. Sinforiuno 
Bailón, p. 297. '

—Convocando a sesión extraordinaria a la Diputación . 
provincial, ps. 305 y 381.

—Convocatoria para las elecciones de la Cámara de 
Comercio e Industria de Zaragoza, p. 305.

— Citando a Manuel Herrador y Miguel Filial ante el 
Juez de la Ayudantía de San Carlos de la Rápita para 
instruirles en causa por naufragio de la pojacra goleta 
«Matilde Peñaranda», p. 339.

—Notificando que, de regreso en la capital, vuelvo a 
encargarse"de) mando de la provincia D. Félix Martínez 
Lacuesla, p. 381. -

—Convocando a la Excelentísima Diputación para ce
lebrar la sesiones del segundo periodo semestral, pá
ginas 397 y 506.

— Recordando a los individuos sujetos al servicio mi
litar la obligación'en que se encuentran de pasarla 
revista anual en Jos meses de noviembre y diciembre 
próximos y excitando el celo de los Alcaldes para-que 
coadyuven al mejor éxito, p. 427.

—Publicando la estadística de las entidades legal
mente constituidas én la provincia que tienen carácter 
social e importancia agrícola, p. 458.

—Participanjo haberse aplazado la apertura del curso 
académico en las Escuelas especiales dependientes del 
Ministerio de Fomento, p. 463.

—Idem la constitución de la Junta de Defensa de los 
Bosques y Conservación de la Riqueza forestal, p. 469.

—Convocando a las Asociaciones y Sindicatos de ca
rácter agrario para la designación de los cinco indivi
duos que han de integrar el Comité Agrícola, p. 542.

— Previniendo a los Alcaldes que se abstengan de fa
cilitar a los emigrantes las certificaciones de buena con
ducta y demás antecedentes que se les interesen sin la 
previa autorización de la primera Autoridad civil de la 
provincia, p. 561. •

—Señalando fecha para el pago de las fincas ocupadas 
en el término municipal de'Moneva con motivo de las 
obras del Pantano, p. 605.

—Anunciando su ausencia el Sr. Gobernador, quedan
do encargado del mando de la provincia el Presidente de 
la Audiencia, p. 872.

—Idem su regreso y participando’haber vuelto a en
cargarse del mando de la provincia, p. 897.

—Convocando a la Diputación a sesión extraordina 
ria, p. 909.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanadas de la Excma. Diputación provincial 
de Zaragoza.

Comisión provincial — Anunciando quedar expuesto 
al público el pliego lie condiciones pára contratar me
diante subasta el arriendo de las tierras de la Torre de 
Gállégo, p. 23.

— Señalando focha para la celebración de dicha su
basta, p. 65. . .

— Circular dirigida a los Ayuntamientos encarecién
doles las ventajas que para el desarrollo de la riqueza de 
los pueblos ofrece el R. D. le 21 de junio último, p. 94.

— Anunciando subasta para la venta de fincas sitas 
en término municipal Tie Agón, que perlenecen a la 
Ca-a Inclusa de esta ciudad y proceden de la testamen-' 
laria de D. Bernardiuo Castillo, p. 1.78.

— Idem id. para la id. de las situadas en tárminos de 
Magallón y Alberile, de igual pertenencia y procedentes'' 
de la Inisma testamentaria, ps. 183.

— Circulares participando el acuerdo de haber sido 
fijada en treinta pesetas mensuales la retribución de las 
nodrizas externas de la Inclusa de Zaragoza y de las de 
Calatayud y Tarazona, en el primer período de lactancia 
p. 230. . ’

— Anunciando segunda subasta para dontralar la 
adquisición de acopios con destino a la conservación de 
la carretera provinciál de Ateca a Torrijo, p. 238.

— Insertando telegrama de la Comisaria general do 
Abastecimientos por el cual se resuelve que los moli
nos harineros, como todos los que normalmente se 
dedican a la molluración do trigos y elaboración do 
harinas, deben formar parle, con arreglo a su potencia 
productora, délos Sindicatos que se constituxan con 
sujeción a las prescripciones del R. D. de 10 de agosto 
p. 241

— Anunciando concurso pura proveer dos plazas de 
enfermeros interinos, Vacantes en el Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, p. 441, .

_— Participando haber quedado expuestos los pliegos 
de condiciones para adquirir artículos de consumo con 
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destino al Hospital y Hospicio de esta ciudad, y Hospicios 
de Calatayud y Tarazona, p. 475.

— Señalando fecha para la celebración de las subastas, 
ps. 554 y 8R9. . '

— Rectificando el anuncio de subasta referente al 
Hospital y Hospicio de Zaragoza, por lo que respecta a 
la cantidad de leche pedida, p. 562.

— Acuerdos recaídas en expedientes electorales refe
rentes a Alcoiicbel de Ariza, y Orcajo, p. 494.

— Anunciando quedar expuesto al público el pliego de 
condiciones para contratar mediante subasta el servicio 
de bagajería de la provincia, p. 596.

— Idem subasta por cinco años para las hierbas y caza 
del Acampo y Huerta del Hospital, p. 658.

— Idem id. para el servicio de bagajería de la pro
vincia, p. 688.

— Idein concurso pura proveerlas plazas de Médico 
civil propietario y suplente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento durante el año 1919, p 750.

— Idem id. para proveer interinamente dos plazas de 
enfermero vacantes en el Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia, p. 829.

— Idem oposiciones para cubrir el cargo de Maestro 
carpintero del Taller del Hospicio provincial, p. 833.

— Relación de los gastos ocurridos e'n las obras por 
administrsción que «se han ejecutado en los Estableci
mientos de Beneficencia durante el mee de noviembre, 
p. 849.

* — Circular señalando el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante los meses 
de: julio, p. 151; agosto, p. 266; septiembre, p.441; octubre, 
p. 617; noviembre, ps. 770 y 775 (rectificada); diciembre, 
p. 914. .

— Actas de sesiones. — Suplementos correspondientes 
al B. O. de los días 5, 6, 8 y 11 de julio; 28 y 29 de noviem
bre; 4, 6, 20, 21, 26, 27, 28 y 31 de diciembre.

Diputación Provincial. — Anunciando subasta para 
la venta de fincas sitas en término municipal de Agón, 
que pertenecen a la Casa Inclusa de esta ciudad y pro
ceden de la testamentaria de D. Bernardino Castillo, pá
gina 589.

— Idem id. para la id., de" las situadas en términos de 
Magullón y Alberite, de igual pertenencia y procedentes 
de la misma testamentaria, p.,595.

— Idem hallarse vacante la plaza de Arquitecto de la 
Corporación, p. 702. '

— Extracto del presupuoto de ingresos y gastos, por- 
articulos y capítulos para el año económico de 1919, pá
gina 834.
. —Reparto que para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial correspondiente al año 1919, hace la Diputa
ción entre los pueblos de la provincia, p. 836. ,

— Actas de sesiones. —Suplementos correspondientes 
al B O de los días 15, 16, 17, 18, 20, 23 y 30 de julio; 14, 
19 y 28 de octubre; 11, 12, 13, 15, 22 y 25 do noviembre.

— Relaciones de cobros efectuados por Contingente 
provincial de años atrasados y corriente, durante la se
gunda quincena de junio, p. 22; primera de julio, p. 74; 
segunda, p. 169; primera de agosto, p. 244; segunda, pá
ginas 301 y 307; primera de septiembre, p. 413; segunda, 
p. 474; primera de octubre, p. 5><2; segunda, p. 670; pri
mera de noviembre, p. 745; segutida, p. 810; primera de 
diciembre, p. 890.

SECCION CUARTA

Circulares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Hacienda 
de la provincia.

Abogada del Estado.—Llamando a los causahubicn- 
tes de D Santiago González Oros, p 10.

Administración de Contribuciones —Circular hacien
do saber a los dueños de minas de carbón que se hallen 
en explotación, que deben solicitar de esta Administra
ción los cuadernos de guias de circulación de mineral y 
presentar las relaciones de producción y las declaracio
nes de venta en la fecha señalada, p. 160.

— Copia de'lu matrícula iínJuslrial y de comercio para 
1918, corre8|KOi)diente u los pueblos de la provincia, pá
ginas 286, 294, 308, 322, 340, 352, 378 y 409.

— Señalando dia y hora a los gremios que se citan 
para la elección de síndicos y clasificadores, p. 446.

— Circulares dando instrucciones sobre la formación 
de las matriculas para 1919, padrones de cédulas perso- 
uales, impuesto de carruajes y caballerías de lujo y el 
de casinos y círculos de recreo, p. 522.

— Repartimientos de rústica y pecuaria y urbana ami-- 
llarada, hechos entre los pueblos de la provincia e ins
trucciones a los mismos para la formación de los suyos 
respectivos, p. 563.

— Rectificando el encabezamiento de los mismos, pá
gina 618.

— Registro fiscal de edificios y solares, p. 576.
— Relación de los Médicos que se han provisto de pa

tente para el ejercicio de su profesión durante el uño 
1919 en los pueblos de la provincia, p. 783.

— Encareciendo a los Ayuntamientos morosos, el 
pronto envío de los documentos cóbratorios que se ex
presan, p. 811.

— Invitando a la Diputación y Ayuntamientos a la re
misión de una copia de suí presupuestos de gustos en 
la parte referente a los haberes, sueldo, asignaciones, 
premios y comjsioues de sus empleados activos y pasi
vos, p.891.

— Notificando haber quedado expuesto al público el 
padrón do edificios y solares, el repartimiento de la con
tribución rústica y pecuaria y la matricula industrial y 
de comercio do esta capital, p. 897.

— Imponiendo mullas a los Ayuntamientos que no 
han remitido los documentos cobratorios que so intere
san, p. 906.

— Avisando a los propietarios de minas la obligación 
en que están de tener ingresado en el Tesoro antes del 
31 de*diciembre el importe de canon de superficie de 
las suyas respectivas, p. 778. .

Administración de Propiedades e Impuestos.—Rela
ción de Ayuntamientos que no han .remitido gopia del 
■presupuesto de gastos de 1918, p. 42.

— Relación de Ayuntamientos que no han remitido la 
certificación de pagos del primar trimestre de 1918, p. 46.

— Idem del segundo id. de id., p. 445.
— Idem del tercer Id. do id., p. 811.
— Relación de los Ayuntamientos que no han remiti

do la certificación de pesas y medidas del primer trimes
tre do 1918, p. 62.

— ‘Idem del segundo id. de id., p. 451.
— Idem del tercer id de fd., p. 818.
— Relación do Ayuntamientos que no han remitido la 

certificación do propios del primer trimestre de 1918, 
p. 94.

— Idem del segundo id. de id., p. 463.
— Idem d I tercer id. de id., p. 870.
— Circular sobro consumos, p. 230.
— Otra relativa al concierto sobre el impuesto de gas; 

electricidad y carburo de calcio, p. 475.
— Otra sobre formación de los repartimientos genera

les para 1919, en virtud de lo ordenado por R. D. de 11 
de septiembre último e instrucciones dadas por la Di
rección general de Propiedades en circular de 10 de octu
bre, p. 573.

— Otra referente al arbitrio sóbrelos inquilinatos, pá
gina 575.

— Otra acerca de las bebidas espirituosas y de los 
alcoholes, p. 575.

— Anunciando haberse concedido la transmisión de 
un censo a D Ensebio Nádál López, p. 591.

— Circular detallando los servicios por transpórtese 
inyiuestos para 1919 que han de cumplimentar los Ayun
tamientos, con expresión délas fechos de remisión, p.671. "

Delegación de Hacienda,—Anunciando haberse po
sesionado del cargo de Oficial de segunda clase de Im 
Inspección, D. Joaquín Cereceda González, p. 145.

— Multando ó los Ayunlamienlos qué se rokicionan ’ 
por no haber remitido la copia del presupüeslo de gastos 
de 1918, p. 153.

—Anunciando la visita del Inspector técnico del Tim
bre a los balnearios de la.provincia, p. 238.

— Relación de los Ayunlumienlos multados por no 
haber remitido la certificación de pagos del primer tri
mestre de 1918, p. 245,

—Idem de los id. por id. del segundo id., p. 609.
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— Relación de los Ayuntamientos multados por no 
haber remitido la certificación de pesas y medidas del 
primer trimestre de 1918, p. 251.

— ídem de los id. por id. del segundo id , p. 617.
— Relación de los Ayuntamientos multados por no 

haber remitido la certificación de propios del primer 
* trimestre de 1918, p. 253.

— Idem de los id. por id. del segundo id., p. 661.
— Requiriendo a los Alcaldes de los pueblos que se 

relacionan para que procedan a invitar a darse de alta 
en la contribución a ios industriales que se hallan en 
descubierto, p. 269.

— Reglas a que deberán ajustarse las operaciones de 
canje y devolución a la Fábrica Nacional de los efectos 
timbrados, p. 269. - '

— Señalando los establecimientos de la capital donde 
se efectuarán tales operaciones, p. 276.

— Anunciando haberse posesionado de su cargo don 
Ceferino Gurcés Olmedillos, profesor Mercantil de esta 
Inspección de Hacienda, p. 293.

— Prorrogando el plazo para dar cumplimiento y las 
disposiciones referentes a supresión de efectos timbra
dos, p. 293.

— Señalando las horas reglamentarias de oficina, pá
gina 471.

— Derrama por contribución territorial e industrial 
que corresponde a los pueblos de la provincia en 1919, 
p. 713.

Intervención de Hacienda.— Relación de cupones ex
traviados, correspondientes a la serie A, núm. 65, del 
trimestre de 1,° de enero del año corriente, p. 350.

Sección facultativa de Montes de la 6 a Reglón. — 
Relación de Ayuntamientos incursos en multa por no 
haberse provisto a su debido tiempo de la correspondien
te licencia para hacer uso de los aprovechamientos con
signados en sus montes para el presente año forestal, 
p. 26.

—Participando haberse aprobado el deslinde del mon
te «Realengo de Villamayor», B. O. E. de 4 de noviembre.

—Pliegos de condiciones a que ha de sujetarse la ce
lebración de las subastas para el aprovechamiento de 
productos primarios ^maderas y leñas) en los/nontes 
públicos dependientes del Ministerio de Hacienda, du • 
ranle el año forestal de 1918 a 1919, p. 428.

— Rectificando algunos errores cometidos en la con
fección del plan para las mismas, p. 472.

— Plan de aprovechamientos para el año forestal de 
.1918-1919, relativo a los montes .públicos de esta pro
vincia a cargo del Ministerio de Hacienda, p. 478.

—Tesorería de Hacienda —Giicular prorrogándola 
reéaudación voluntaria do cédulas personales en los 
pueblos de la provincia, ps. 10 y 119.

—Participando haberse recibido los recibos de sus
cripción a la Gaceta de Madrid correspondientes al ter
cer IrimenU-e y segundo semestre del año actual, p. 119.

—Idem id. los correspondientes al cuarto trimestre, 
p. 562.

—Imponiendo multas a los Alcaldes de los pueblos 
que se citan por incumplimiento de servicios, ps, 695,702.

—Providencia acordando la acumulación do débitos 
que por diferentes años tienen los contribuyentes que 
se expresan, p. 13.

—Subastas de flacas.—Anunciando subastas do fincas 
por débito de contribución en: Villamayor, p. 206; Zara
goza, p. 209; (rectificación de este anuncio, p. 227); Villa- 
mayor, p. 350; Zaragoza, ps. 513, 531,611, 670; Peñaflor, 
ps. 761. 77.0, 906; Zaragoza, ps. 798, 874.

—Idem id. el embargo de las fincas que se expresan, 
ps. 282, 285, 562.

—Providencias declarando incursos en el apremio de 
primer grado con el 5 por 100 sobre el total de sus dés- 
cubiertos a varios deudores, ps. 47, 246; 323, 442, 452, 475, 
622, 793, 914.

—Idem en el segundo grado con el recargo del 10 por 
100, ps. 6, 13, 27, 33, 47, 49, 6 ?, 78, 85. 89, 94, 114, 281, 514, 
546, 562, 575, 624,.713, 750, 794, §H, 909.

— Idem en el único grado, ps. 53, 452, 618, 793.
—Cédulas notificando el embargo del 66 por 100 de las 

rentas y derechos de las respectivas Corporaciones a los 
Alcaldes y Depositarios de los Ayuntamientos de: Cari
ñena, ps. 202, 206, 246; Alhema de Aragón, p. 274; Villa- 
lengua, p. 281;Torrijo p. 418; Berrueco, p 424; Fombuena,

ps. 421 y 42; Maella, p. 442; Fombuena p. 452; Maella, 
p. 452; Langa, p. 475; Torralbilla, p. 476; Torralbilhl y 
Plenas, p. 498; Torrijo, ps. 523. 545; Villulengua,- p. 550; 
Campillo, ps. 623, 629, 662; Fombuena, p. 625;’Belchite, 
ps. 695, 697.

—Idem del 15 por 100: Alarba, p. 246; Maluenda, p. 251; 
Mara, p. 452; Torralbilla, p. 476; Torrijo, p. 545; Villalen- 
gua, p. 550; Campillo, p. 625.

—Edictos anunciando nombramientos de recaudado
res agentes ejecutivos, ps. 42, 54, 62, 119, 184, 257, 271, 
294,623,914. ' • -

— Idem el cese, p. 914.
—Requiriendo al pago de lo que adeudan por los con

ceptos que se expresan a los Alcaldes de Nombrebilla, 
Plenas, p. 6; Langa, Torralbilla, Torrijo, Villalengua, 
p. 184; Torralbilla, Torrijo, Villalengua, p. 192; Torral- 
billa, Torrijo, p. 202; Torralbilla, Villalengua, Torrijo, 
p. 206; Torrijo, p. 274; Mainar, p. 418; Fombuena, ps. 421, 
422; Campillo, ps. 524, 546, 550; Belchite, p. 742.

—Requiriendo a D. Benigno Alvarez, de Ainzón, para 
que facilite los documentos referentes a las fincas que 
le fueron embargadas, p. 282.

. SECCION QUINTA

Disposiciones publicadas por la Audiencia territorial, Universidad 
literaria, Capitanía general, Juntas provincial y municipa
les del Censo electoral y demás Dependencias y Centros ofi
ciales. •

Administración principal de Correos de Zaragoza. 
—Anuncios de subastas para contratar el transporte de 
la correspondencia entre las oficinas de:

Soria y Tarazona, ps. 23, 727,
Soria y Torrelapaja, p. 100.
Alhama y su estación férrea, p, 134. .
Zuera y Erla, p. 232. .
Lerga y Sos, p .452.
Zuera y Luna, p. 476.
Ateca y Torrijo de |a Cañada, p. 679.
Calalayud y Miedes, p. 742.
— Anunciando concurso para dotar de local adecuado 

a la Estafeta de Correos de Egea de los Caballeros, 
ps. 186, 463.

— Idem id. a la de Caspe, p. 813.
Alcaldía de Zaragoza.—Participando húber solici

tado la instalación de motores los señores siguientes:
D. Antonio González Sánchez, p. 34.
D. Alfonso Valero, p. 115.
D. Julio Sancerni, p. 146. • ■
D. Antonio Gil, p. 152.
D. Luis Lozano, p. 169. ■
D. Luis Cerezo, p. 202.
D. Andrés Lucía, p. 402.
D. Juan Savidó, p 402.
D. Salvador Lorén, p. 411.
D. Matías Vidal, p. 411.
D. Francisco Lucia, p.551.
D. Tomás Hournet, p. 618.
Sres. Abós y Gavin, p. 666.
D. Francisco Marco, p. 673.
D. Santos Millón Colás, p. 697.
Sres. Hijos de Dámaso Pina, p. 762.
D. Julio Sancerni, 771.
D. Fernando Escudero, ps. 806, 812.
Sres. Sucesores de Rizo, p. 806.
D. José Gallego, 812.
D. Santiago Lascasas, p. 872.
D. Amador Gutiérrez, p. 914.
— Anunciando concurso para adquirir seis trajes de 

uniforme de invierno para ordenanzas, p. 666. •
—.Señalando fecha para que los dueños de carruajes 

de lujo presenten en el Negociado de la Comisión de Ha
cienda de la Secretaria municipal las correspondientes 
hojas declaratorias, p. 776.

— Concurso pura la adquisición de material científico 
para Ips grupos escolares de Gascón y Marín y del Arra
bal, ps. 813 y 871. ■ -

— Dando instruccinnes para efectuar el empadrone- 
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miento general de moradores y el de los que, en concep
to de cabezas de familia o capacidades, tienen derecho y 
obligación do ser Jurados, p. 841.

— Anunciando la exhumación do restos cadavéricos 
y la renovación do nichos en el Cementerio de Torrero, 
ps. 75, 175, 378, 551, 591, 732.

— Providencia declarando incursos en el 5 por 100 de 
apremio a tos morosos por los arbitrios que se citan, 
ps. 42, 314, 738, 813.

Archivo facultativo y Museo de Artillería —Subas
ta para la adquisición de 40 carros.de parque, ps. 152, 503.

— Idem para la de 15.000 granadas de fundición, p. 236.
— Dejando en supenso la anterior subasta, p. 314.
Audiencia de Zaragoza.—Señalando fecha para pre- 

, sentar solicitudes los que aspiren a ser nombrados Fis
cales municipales y suplentes de los pueblos compren
didos en la primera mitad.de cada partido judicial, p. 152.

— Relación de los cargos de Justicia municipal va
cantes, p. 874.

— Listas definitivas de jurados para el año 1918, pá
ginas 193, 203,^09 y 218. ’
' — Relación Je las personas que han solicitado cargos 
de Fiscal y suplente de los pueblos'comprendidos en la 
primera mitad de cada partido judicial dentro del.plazo 
que marca la ley de Justicia municipal, ps 278 y 294.

— Lista de Jurados para el último cuatrimestre, pági
nas 308 y 313.

— Relación de las personas que han sido designadas 
por la Sala de Gobierno para desempeñar los cargos de 
Fiscal municipal ySuplenle de los pueblos que com
prende la primera mitad de cada distrito judicial para 
los años 1919 a 1922, asi como los adjuntos para el año 
1909, ps. 821, 842 y 855.

— Circulara los Jueces de Instrucción y primera ins
tancia trasladando acuerdo del Capitán general de la 
5.» Región sobre los plazos para comparecer a los juicios 
los individuos del Ejército y Guardia civil, p. 274.

Ayuntamiento de Zaragoza — Anunciando quedar 
expuestos al público en la Secretaria municipal, y por 
los plazos que se- fijan, los expedientes relativos a las 
subastas siguientes:

Instalación de cañerías de conducción de aguas y bo
cas de riego, p. 115.

Obras de cerramiento de la ampliación del Cementerio 
de Torrero, p. 271. .

Abastecimiento de aguas potables de Pcñallor y Villa- 
mayor, p. 580. -

Suministro de artículos a la Cusa Amparo, p. 690.
— Anunciando la exposición al público de los docu

mentos relativos a las obras dó pavimentación de la ca
lle del Coso, en el trozo comprendido entre la plaza de la 
Constitución y la calle de Espartero, a tenor de lo dis- 
pueato en el R. D. de 31 de diciembre último, p. 251,

_Señalando fechas para la celebración de concursos 
y subastas con objeto de adquirir: ',
' Materiales y herramientas con destino al taller de 
hojalatería y fontanería del Municipio, ps. 16, 246 y 370.

Obras de cerramiento de lá ampliación de! Cementerio 
de.Torrero, p. 314.

Abastecimiento de aguas potables de Peñafior, p. 673, 
— Idem id. de Villumayor, p. 673.
Artículos para la Casa Amparo, p. 871.
__ Subasta para contratar la instalación de cañerías 

de conducción de agua y bocas de riego en varios pun
tos de la ciudad, p. 238. ,

— Concurso paro la enajenación del pelo de cerda 
existente en el Matadero público, ps. 254 y 472.

— Subasta para la adjudicación de puestos en que 
instalar las garitas de la feria, p. 378.

— Concurso para la construcción de mesas-bancos 
bipersonales con destino a las Escuelas de la capital, 
p. 438. ’ .

— Concurso para la confección de cuatro trajes para 
■ los cobradores do la Caja, p. 447.

— Idem para la explotación de anuncios en el Nuevo 
Mercado, p. 7-85.

— Extracto de los acuerdos tomados durante los meses 
de: enero, p 34; febrero, p. 58; marzo, p. 105; abril, p. 288; 
mayo* p. 516; junio, pe. 526 y 533; julio, p. 626; agosto, pá
gina 914. ' •

— Anunciando hallarse vacantes uná o más plazas de 
Celadores de Policía urbana, p. 418,

— Idem otra de escribiente del Matadero, p. 516.
— Idem otra de id. de Secretaria, p. 540.
— Idem otra de mozo de limpieza del Matadero, p. 618.
— Idem otra de camillero de la Casa de Socorro, p. 666.
— Idem otra de Recaudador, agente ejecutivo e inves

tigador del arbitrio sobre inquilinatos durante los años 
1919 a 1922, p. 679.

— Señalando fecha para el sorteo de títulos y obliga
ciones, ps. 294, 732, 872.

Relación de calles en que puede practicarse el vertido 
a la red general del alcantarillado, p. 442.

— Anunciando haberse aprobado la permuta.de los 
puestos de venta existentes en los porches de la plaza 
de Lanuza, p. 762.

—Comisión de Montes, Propios y Presupuestos.—Anun- ■ 
cios de concursos y subastas para la enajenación de 
aprovechamientos forestales, estiércoles, etc., ps. 516, 
519, 57f, 829, 874.

— Idem para la enajenación del predio Balsa del Jun
car. en Villamayor, p. 702.

Caja de Ahorros.—Anunciando subastas de préstamos 
vencidos, ps. 37, 454, 532, 654 y 899.

Caja de Recluta de Zaragoza, núm 74. — Señalando 
fecha para el ingreso en Caja de los reclutas de la 
misma, p. 42.

Caja de Recluta de Calatayud, núm. 76.—Señalando 
fecha para el ingreso en Caja de los reclutas de la 
misma,, p. 48. ' ' .' "

— Poniendo en conocimiento de los Alcaldes que 
nombren un comisionado por cada Ayuntamiento, sin 
delegar el de varios en uno, con el fin de poder exigir 
la debida responsabilidad por el extravio que puedan 
sufrir las cartillas militares, p. 81.

— Rectificación’del anterior anuncio, p. 95.
Cámara de Comercio. — Anunciando la exposición de 

las listas de electores, acomodadas a la nueva distribu
ción en grupos y categorías, p. 176.

Capitanía general de la 5.e Región. — Estado Mayor. 
— Itinerario para la compra de ganado en Aragón, pá
gina 472.

Comandancia de Ingenieros de Zaragoza. — Subasta 
para la ejecución de dos pabellones y otras dependen
cias en el Cu-arte! del general Lpque, p. 20.

— Idem Id. una cuadra para medio escuadrón en el 
campo de tiro y maniobras de Alfonso XIII, p. 543

Comandancia de la Guardia civil de Zaragoza. — 
Anunciando subastas de armas, ps. 87, 438 y 572.

— Citando a! dueño de una escopeta ocupada por 
fuerza del puesto de Cáspe, p. 146.

— Concurso para arriendo do local con defino ni 
puesto de Zuera," p. 378.

— Idem para el de Calatayud, p. 813. .
Comandancia de Marina de la provincia de Valen

cia.—Relación filiada de los individuos de la inscripción 
maritimn de dicha provincia pertenecientes al reempla
zo de marinería de la Armada de 1918, p. 762^

Comisión mixta de Reclutamiento. — Señalando 
fecha para examinar las peticiones o prórroga de incor
poración a filas solicitada por los mozos del actual 
reemplazo y anteriores, p. 254.

— Rectificando la fecha anunciada para dicho acto, 
p. 258.

—Señalamiento de fecha para el sorteo de las fraccio
nes resultantes al distribuir éntre los pueblos de la pro
vincia el cupo de filas señalado al actual reemplazo de 
1918, p. 551.

— Repartimiento del cupo de filas correspondiente al 
reemplazo de 1918, p. 630. -

Comité Oficial Algodonero. — Aumentando los pre
cios de tasa del algodón hilado, p. 79.

— Fijando el tanto por ciento de gravamen de impor- 
Láción de los hules y correas de algodón embreadas 
para maquinaria, p. 79.

— Autorizando a dicho Comité para la imposición de 
penas y multas por las infracciones que se cometan en 
orden al paro forzoso cu las fábricas do tejidos de 
algodón, p. 79. ■ • .

— Obligando a los tenedores y fabricantes de algodón 
en rama a enviar en las fechas que se fijan relaciones 
juradas de existencias, ps. 80 y 147. ' •

— Suplicando a los señores fabricantes de tejidos se 
sirvan declarar el número de telares en marcha, asi 
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como el de los. que estén parados y el lugar en donde 
sus fábricas residan, p. 80.

— Señalando fechas para el pago de los semanales 
adelantados por los fabricantes, ps. 80, 147, 227 y 271.

— Invitando a los fabricantes de artículos de algodón 
a que remitan relación detallada de los algodones, hila
dos y torcidos destinados a la exportación, que tenían 
en" sus fábricas al publicársela R. O. de 31 do mayo, pá
gina 91.

— Participando a los fabricantes incluidos en los 
beneficios del Real decreto de 30 de mayo último que 
en lo sucesivo deberán presentar los semanales en la 
misma forma que hasta ahora, pero en grupos de cuatro 
semanas correlativas con su correspondiente resúmen, 
p. 147. .

— Facultando a los fabricantes de hilados para 
aumentar el precio de los paquetes en la proporción 
que se indica, p. 147.

— Resolviendo que los encerados deben considerarse 
sujetos en la proporción del 10 por 100 de un pesó se
ñalado para los hules, en relación con el arbitrio que 
grava la importación de algodón y sus manufacturas, 
p. 171.

— Normas que deden regir con motivo de la festividad 
de la Asunción, p. 227.

— Anunciando el alza en el precio del algodón, p. 258.
— Fijando como lasa para dicho articulo el precio 

máximo de 303 pesetas los 50 kilos, p. 258.
— Varios anuncios y edictos referentes a dicho Comi

té, ps. 299, 308, 345, 396, 447, 499, 495, 531, 582, 611, 759, 
727, 872 y 896, .

Comité de distribución de carbones de la provincia. 
— Lista de peticiones formuladas, p. 543.

— Declarando firme la relación de peticiones de 
carbón, p. 648,

— Anunciando la petición formulada por D. Pedro
Forns, p. 648.- .

— Señalando fecha para las peticiones, p. 648.
Comunidad de Municipios Aragoneses. — Convocato

ria para la Asamblea del 12 de diciembre, p. 813.
Cuerpo de Telégrafos.—Sección de Z iragosa.—Anun

ciando concurso para arriendo de local destinado a 
ampliación de oficinas, p. 903.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. — Relacio
nes de las operaciones que se han de ejecutar por el 
personal facultativo en los días y términos que se 
expresan, ps. 170, 314, 355 y 682.

Dirección general Cria caballar y Remonta.—Publi
cando el itinerario que la Comisión central de artillería 
seguirá para la compra de ganado en otoño de 1918, en 
Cataluña, Aragón y Rioja, p. 443.

Dirección general de Obras públicas.—Subasta de 
las obras de acopios pura conservación, incluso su em
pleo de las siguientes carreteras':

Sos a Ruesla, trozo 1.*, p. 91.
Madrid a Francia, ps. 583,759,(sin efecto por resolución 

de la Dirección, p. 789).
Escatrón a Gandes», ps. 583, 751.
Cillas a Alhama, Km. 36 al 44, p. 598.
Logroño a Zaragoza, Km. 144 al 153, ps. 598, 746.
Magullón a La Almuniu, Km. 40 al 44, p. 599.
Madrid a Francia, Km. 40 al 44 de Magullón a La Al- 

menia, p. 790
Distrito Forestal de Zaragoza. — Señalando fecha 

para proceder al deslinde de los montes,La Atalaya, en 
término de Tórralba de los Frailes, p. 28; el mismo, en 
término de Alhama de Aragón, p. 64.

— Subasta de 2.000 pinos en Monegrillo, ps. 28, 232.
— Anunciando hallarse, vacante una plaza de Peón- 

Guarda, p. 51.
— Insertando el plano de aprovechamientos forestales 

para 1919, B. O. E. de 17 de agosto.
— Rectificación del dia señalado para celebrar subasta 

de pastos del monte núm. 171, de Tausle, p. 275.
— Idem Id. del indicado para la de cuza del monte 

núrn. 32 de Villanueva del Huerva, p. 355.
— Anunciando subasta para la enajenación de piedra 

caliza en Vulmadrid, p. 371.
— Idem pura la de 1.000 pinos en Zuera, p. 371.
— Convocando exámenes paro la provisión de dos 

plazas de Peón-Guarda, p. 443.
— Salvando una omisión cometida al consignar los 

aprovechamientos que han de efectuar en el monto 
Cerropozuelo, de Abanto, p. 498.

— Señalando fecha pura subastar por segunda vez los 
aprovechamientos de árboles y leñas concedidos en el 
plan general, p. 508 .

— Idem para id. por id. los de pastos del id,, p 509
— Idem para id. por id. los de piedra, corteza de pino 

y caza del id., p, 510. •
— Idem para id. por id. los de pastos y leñas en Tala

mantes y Santa Cruz de Grio, p. 709.
— Providencia imponiendo al Alcalde de Acered, la 

multa personal de 17*50 pesetas, p. 742.
— Idem al de Liceñena, igual multa, p. 472.
— Idem al de Acered, la misma, p. 742.
— Idem al de Leciñena, la misma, ps. 753 y 758.
— Idem al de Anón, la misma, ps. 758 y 762.

x— Convocando exámenes para.la provisión de cinco 
plazas de Peones guardas, p. 742.

— Anunciando tercera® subastas para el arriendó de 
los aprovechamientos de árboles, y leñas, pastos, caza, 
cortezas y piedras concedidos en el plan general, p. 788.

— Rectificando el mes en que han de celebrárselas' 
referidas subastas, p. 798.

— Subasta de pinos en Pina, p. 867.
— Imponiendo mullas a los Alcaldes de Berdejo y Oro- 

ra, ps. 891 y 895; Jarque, p. 898.
Distrito Minero—Aperturas. — Decretos admitiendo 

soliciludes para la concesión de pertenencias de las 
minas Amelia y Rosita, p. 20; María, p, 23; Ernesto, 
p. 36; Rosita, p, 58: La Unión, p. 75; Hulleras Soriano, 
p. 135; Nuestra Señora de las Mercedes, p. 246; Nuestra 
Señora del Carmen, p. 254; Ampliación de Garlitos, 
p. 259; Mercedes, p. 301; Santiago, p. 301; Silvina, p. 302; 
Virgen de la Asunción y Sun Luis, Complemento, p. 414; 
Complemento 3.°, p. 422; Complemento 4?, p. 423; Elisa, 
p. 619; Isabel, p. 778; Muría Luisa, p. 813.

— Rectificación presentada al registro de la mina 
Rosita, p. 275.

—Caducidad.—Decretos declarando franco y regis- 
trable el terreno de las concesiones mineras siguientes:

Elena Paulina, Pilar Rocina y Carolina Pilar, p. 131; 
Carmen 1.*, 2.*, 3." y 4.a y Ménica, p. 259; Neptuno, p. 344; 
La Unión y Santa Bárbara, p. 648.

— Cuenta de lo Ingresado y pagado duranteel segundo 
trimestre de 1918, p. 258.

— Idem durante el tercer trimestre, p. 717.
— Requiriendo a que presenten en el Gobierno civil 

en papel de pagos al Estado, el importe del titulo de 
propiedad y derechos de pertenencias demarcadas de las 
minas cuya relación principia en Mercedes y termina 
con Neptuno, p. 38; id. la que comienza en Patria y 
acaba en Marina, p. 135; la que comienza en Cosmechu 
y termina en Rafaelilo, p. 271; id. en Mercedes e id. en 
Añila, p. 438; id. en Milagros e id. en José Pedro, p. 718; 
id. en Emilia e id. en Papilla, p. 819; id. en Carmen e id. 
en id., p. 895.

— Dejando sin curso y fenecido el expediento de la 
mina Neptuno, por no haber presentado el interesado 
los documentos anteriormente citados, p. 125.

— Aprobando los expedientes de las minas siguientes:
Relación que comienza en Mercedes y termina en 

Añila, p. 107; id. en Milagros y termina en José Pedro, 
p. 246; id. en Cosmechu y acaba en Rafaelilo, p. 364; 
Ampliación a Remolinos, p. 438.

— Señalando fecha phra la demarcación del registro 
Ampliación a Remolinos, p, 39.

— Suspendiendo las operaciones de demarcación de 
las minas que se expresan, p. 279.

— Facultando a las dueños de minas registradas que 
todavía no posean el titulo de propiedad, para >que 
puedan extraer carbón de las mismas, p. 344.

—Acordando desechar, por improcedente, la oposición 
presentada por D. Juan Nualart contra el registro Ribe
reña, en Fayón, p. 344.

Ordenando proceder a la demarcación deles concesio
nes Severa, Alejandría 2.a y Carmen, p. 345.

—Rectificando los términos en que se halla enclavada 
la mina Rica, p. 371.

—Idem la presentada por varios propietarios de terre
nos, contra el de la mina María Teresa, p. 402.

-•Providencia desesUfnando la oposición presentada
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contra el registro minero <Tres en una, núm. 1.301», de 
D. José María Rascones, p. 830.

—Disponiendo que sea obligatorio para todos los mi
neros de una misma provincia su inscripción en el Sin- 

♦ dicato correspondiente, p. 842.
Escuela especial de Veterinaria. — Anuncio sobre 

ingreso y matricula no oficial, p. 146.
—Idem de matricula oficial, p. 302.
Escuela Normal de Maestros. — Convocando a exá

menes de ingreso para el mes de septiembre, p. 154.
Escuela Normal Superior de Maestras —Convocan

do a exámenes de ingreso para el mes de septiembre, 
p. 150.

Establecimiento Central de Intendencia — Anuncian
do concurso pura la compra de mantas, p. 716.

Estudio de Filología de Aragón -7-Colección de voces 
aragonesas presentada al Estudio, para su obra del Dic
cionario Aragonés, por D. Luis Rais, suplementos a los 
BB. 00. de los dias 10 y 11 de diciembre.

—Idem id. para id. por D. Benito Coll y Allabás, su
plementos a los BB. OO. de los dias 12 y 13 de diciembre.

Fábrica Militar de Subsistencias — Concursos para 
la adquisición de trigos, ps. 546, 752, 872.

— Idpm para la de 1.00 sacos para trigo, p. 422.
—Idem para la venta de los aprovechamientos que 

resulten de la limpieza y molturabión de trigos, páginas 
415,87/. • * - •

Facultad de Medicina,—Anunciando hallarse vacan
tes tres plazas de alumnos internos pensionados, p.478.

Ferrocarril de Cariñena a Zaragoza. — Relación de 
los objetos extraviados y abandonados en la linea y de
pendencias de la Compañía, que se ¡encuentran deposi
tados en la estación de esta ciudad, ps. 727, 743 y 753.

Fiscalía del Tribunal Supremo.—Circular a los Fis
cales de les Audiencias encareciéndoles la más escrupu
losa vigilancia, a fin de que con rapidez, y energía sean 
castigados los delitos de atentados que se cometan con
tra los guardas forestales, y ordenándoles fijen su aten
ción en las causas que se instruyan contra dichos guar
das por excederse al repelar las agresiones de que fueran 
objeto, a fin de que dichos procesos se tramiten con toda 
celeridad y se imponga el castigo correspondiente, o caso 
contrario, cese cuanto antes la situación anormal en que 
durante la causa se encuentran los referidos guardas,

—Otra id. id. dictando reglas para la aplicación de la 
Ley, dotando al poder público de facultades indispensa
bles para garantizar la neutralidad de España, p 122.

Otra relativa a la inteligencia que debe darse al ar
tículo 548 del Código Penal y ordenando a los funcioira- 
rios del Ministerio Fiscal, que cuando tengan noticias 
de algunos de los hechos que se mencionan, procedan 
con sujeción a los arts. 105 y 271 de la ley do Enjuicia
miento Criminal y contra los autos de los Jueces de Ins
trucción o del Tribunal compétente en que no se acepte 
ejecuten los recursos que las leyes autoricen, p. 515.

Granja - Escuela de Agricultura — Convocando a 
exámenes de ingreso, p. 207.

Hospital Militar.—Concursos para la adquisición de» 
víveres y artículos de consumo, ps.’71, 224, 355, 364, 544 
559, 747, 875.

Ilustre Colegio Notarial del Territorio de Zaragoza. 
—Anuncio participando haber solicitado pensión doña 
María de la Concepción-MalíIde"'Fanlu Bay y hermanos, 
ps. 107, 759. /

Inspección Provincial de Primera enseñanza._  
Anunciando haber solicitado D.a Carmen Sánchez Mo
reno el establecimiento de una escuela, no oficial, de 
primera enseñanza, para niños, en Torrijo de la Cañada, 
p. 95.

• —Idem id. D.» Felisa Aznar Pardo, el de otra id. para 
niñas, en Gallur, p. 123.

—Idem id. D.e Miguela Lastra, el de otra id. para id. 
en Zaragoza, p. 282.

—Reclamando a los Sres. Maestros una nota detallada 
de las excursiones y paseos escolares realizados con sus 
alumnos durante el pasado curso y dos diarios de ex
cursión redactados por éstos, p. 271.

-Llamando la atención sobre la forma en que deben 
dirigir la correspondencia algunos Sres. Alcaldes y 
Maestros, p. 223.

Inspección provincial de Sanidad. — Excitando el .

celo del personal sanitario con motivo dé la existencia 
de gripe, p. 326. . ,

Instituto de Reformas Sociales—Delegación esladis- 
lica de la 8.a región. — Publicando modelo relativo al 
precio medio de los artículos de primera necesidad para 
la clase trabajadora, a fin de que los Sres. Alcaldes se 
sirvan llenarlo, p. 354.

Jefatura de Obras públicas. — Carreteras. — Expro
piaciones.—Declarando necesaria la ocupación de terre
nos con motivo de la construcción de la carretera de 
Alagón a la de Borja a Rueda, trozos 1.® y 2.®, p. 611.

— Anunciando la devolución de fianzas a los contra
tistas D. Fernando Calés, p. 23; D. Luis Oñute, p. 39; don 
Manuel Zaera, p. 499; D. Francisco Seral, p. 499; D. Pedro 
Sanz Bueno, p. 772.

Caminos vecinales. — Relaciones de las proposicio
nes admisibles e inadmisibles presentadas en los concur
sos III y IV de subvenciones y anticipos pura la cons
trucción de caminos vecinales, p. 499. "

, — Aguas. — Participando haber solicitado-una conce
sión de agua D. Francisco Pons y Plá, p. 187.

— Concesiones eléctricas. — Autorizando a la Sociedad 
Española de Papelería para ejecutar una instalación 
eléctrica en San Juan de Mozarrifar, p. 498.

— Relación de capataces y camineros premiados con 
50 y 30 pesetas, p. 86<>.

Junta provincial de Beneficencia. — Llamando q 
quienes se crean con derecho a las dotes de la fundación 
de D.a Catalina Ruimonte, p. 428.

— Acordando dár audiencia a los representantes de la 
Obra pía de D Tomás Crespo Agüero, p. 584.

Junta provincial del Censo electoral — Circular 
dando instrucciones sobre la designación de locales pura 
Colegios electorales, formación de listas para constituir 
las mesas de cada Sección y designación de Presidentes 
de Mesas y de sus suplentes, B. O. E, de 17 de julio.

— Relación de las Juntas municipales cuyos Presiden
tes no han remitido certificado de la designación de . 
Presidentes de Mesas electorales-y sus suplentes para el 
próximo bienio, p. 414. .

— Idem de los Presidentes de Mesa y suplentes que 
han de actuar en el próximo bienio, ps. 465, 524, 702,907, .

Juntas municipales del Censo electoral. — Relación 
de los locales designados por las respectivas Juntas pura 

Ja-celebración de cuantas elecciones tengan lugar du- 
nrnte el año 1919, ps. 138, 154, 176, 187, 239, 526, 709, 907.

Ministerio de Abastecimienntos. — Subsecretaría.— 
Cantidades de substitutivo A. N. C. número 2, autori
zado para el mes septiembre, en la provincia de Zara
goza, p. 368; de octubre, p. 514; de noviembre, p. 666.

Ministerio de Estado. — Subseéretaria.— Advirtiendo ■ 
a los súbditos españoles que es obligatorio para la en
trada en la República portuguesa, ser portador de un 

v’sndo por los representantes de Portugal,

Ministerio de Fomento. — Dirección general de Obras 
publica^. — Circular disponiendo que todos los que tu
vieren pendientes de tramitación o resolución instan
cias en las que se solicite la construcción de ramales o 
rampas de carreteras, y aquellos que habiéndolo solici
tado antes les hayíi sido denegada su petición, lo solici
ten nuevamente como caminos vecinales en el próximo 
concurso, p. 57. _ .

— Suspendiendo la admisión de pliegos para las su
bastas cuya celebración está anunciada, tanto en Madrid 
cómo en las capitales de provincia, para obras de cons
trucción, conservación y reparación de carreteras, hasta 
que, publicada la disposición que se índica, puedan 
fijarse nuevas fechas para admisión y apertura de pro
posiciones, con plazo bástente para que los contratistas 
puedan hacer sus ofertas, pudiendo retirar entretanto 
los pliegos presentados los que así lo deseen, p. 105.

— Señalando nuevos plazos y días para la admisión y " 
apertura de pliegos para las subastas de^onstrucción y 
reparación de carreteras, p. 121. .

— Indicando la forma en que los Gobernadores civiles 
podrán hacer los nombramientos de los Ingenieros me
cánicos encargados del reconocimiento'de automóviles , 
y examen de sus conductores^ p. 169.

— Dundo gracias al Real Automóvil Club de España 
por su propuesta de modelos de notas descriptivas que f 
han de acompañar a la petición dw permisos para eircu-
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lación dtfvebiculos de motor mecánico, y aprobando la 
reducción de los cuatro modelos con las modificaciones 
que se publican, p 494.

— Idem Id. por su propuesta de modelos de permisos 
para circulación de vehículos con motor mecánico, y 
aprobando la redacción, forma, dimensiones y tipo de 
papel de los modelos designados con los números 1,2, 
3 y 4, pero con las modificaciones en su redacción que 
se publican, p. 495.

— Idem id. por lo que se refiere a los modelos I t 2 
para los vehículos de primera y segunda categorías y el 
modelo A para los de tercera y cuarta con las modifica
ciones en su redacción que se mencionan, p. 507.

— Ordenando que la numeración correlativa para los 
vehículos con motor mecánico debe ser única encada 
provincia para lodos ellos, p. 727.

— Disponiendo que ínterin se resuelva la instancia 
presentada por el Real Aulomóvil Club deEspafia sobre 
modificación en ej Reglamento <te 23 de julio, para cir
culación de vehículos con motor mecánico, se entienda 
redactado en la forma que se publica el quinto dato del 
grupo A) de la nota descriptiva, p. 738. ,

— Delegación Regia de Transportes.— Disponiendo 
que desde 1.° de noviembre entren en vigor las instruc
ciones que se publican relativas al trófico de mercan
cías, p. 597.

— Dictando reglas encaminadas a reducir al mínimum 
los transportes por ferrocarril déla remolacha, p. 605.

— Ampliando la orden anterior con las reglas que se 
publican,-p. 695.

Ministerio de Gracia y Justicia —Dirección general 
de los Registros g del Notariado—Circular disponiendo 
sean cerrados inmediatamente y con las formalidades 
legales, los libros impresos que existieren en los Juzga
dos municipales, y que se substituyan dichos libros por 
otros en blanco, como exige la Ley y Reglamento vigen
tes, p. 888.

Ministerio de Hacienda.—Subsecretaría.—Emplazan
do a los Auxiliares administrativos del Catastro de la 
riqueza rústica que se mencionan, para que remitan las 
señas de sus domicilios, y además, en el término de un 
mes, se posesionen de los destinos para que han sido 
nombrados, p. 71.

—Relación de instancias solicitando protección para 
las industrias que-se mencionan, correspondientes a la 
provincia de Zaragoza, ps. 171, 266, 829.

—Anuncio y pliego de condiciones para la venta en 
concurso público del sulfato de cobre que posee el isla- 
do como reslo del que adquirió en Nueva-York en 1916, 
p. 235.

—Dirección general del Tesoro público e'In^eroención 
general de Administración del Estado.—Circular dictan
do reglas con el fin defaciliiar la formación de las nó
minas de los funcionarios de la Administración general 
del Estado, p. 410.

—Ampliando la anterior circular, p. 453.
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes — 

Dirección general de Primera enseñanza.—Circular re
solviendo peticiones formuladas por varios Ayuntamien
tos de que se provean en Maestro escuelas de asistencia 
mixta que antes estaban desempeñadas por Maestra, y 
viceversa, p. 288.

—Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto general y Técnico de Zaragoza, la plaza de Cate
drático numerario de la asignatura de Física y Química, 
p. 859.

—Rectificación a la R. O. de 17 de diciembre, relativa 
a fechas de matrículas y exámenes de los alumnos que 
cursan sus.estudios en los Centros docentes, dependien
tes de este Ministerio, p. 887. .

—Intercención general de la Administración del Esta
do.— Dictando reglas para evitar dudas acbrca de los in
mediatos efectos que en la contabilidad debe surtir la ley 
de 21 de diciembre del uño corriente, relativa al estable
cimiento del año económico, p. 902. .

Ministerio de la Gobernación — Subsecretaría.—Cir
cular Iraeludando R O. aprobatoria dé lo propuesto por 
la Junta Ceñirá! del Censo elecloral acerca de la im
presión y publicación de las listas definitivas y fechas y 
plazos a que se refieren los arts. 22 y 33 a 86 de la vi
gente léy>Elecloral, p. 63. •

— Dirección general de Segundad.—Anunciando la 

provisión, mediante concurso, de plazas de aspirantes a 
Capitanes del Cuerpo de Seguridad, p. 551.

— Idem las de aspirantes a Tenientes del mismo 
Cuerpo, p. 551.

— Inspección general, desanidad exterior.—Circular 
relativa a las oposiciones anunciadas para proveer las 
plazas de Médicos del servicio de la prostitución, p. 71.

Obras del Pantano de la Peña.—Dirección faculta- 
tioa.—Anunciando a los concesionarios los aprovecha- 
mienlos que afectan a la obra que se intenta, para que 
procuren evitar lesión o entorpecimiento de los derechos 
del Pantano, p. 208. ■ ,

Orden civil di Beneficencia.—Citando a cuantas per
sonas puedan aportar alguna noticia o antecedente res
pecto al hecho realizado el 20 de agosto último por el 
acogido en el Hospicio de esta ciudad Manuel Moreno, 
en ocasión de hallarse trabajando en una alcantarilla del 
Asilo el compañero de aquél Agustín Monzón, p. 841.

Parque de Intendencia —Concurso para la adqui
sición de artículos de consumo, ps. 64, 67,71,87,92 96, 
232, 239, 252, 254, 370, 380, 386, 415. 419, 439, 559, 571 580, 
753, 759, 7h2, 776, 779, 896, 898 y 903.

Patronato de las Clínicas de la Facnltad de Medi
cina.—Anunciando concurso para la provisión de medi
camentos, p. 16.

. — Idem para la de algodones, gasas y vendas de cura 
antiséptica, p. 16.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Comisaria 
general de Abastecimientos. — Orden dictando reglas 
encaminadas a asegurar el riguroso cumplimiento de 
las disposiciones dictadas sobre los contratos de car
bones y distribución de los mismos, y en evitación de 
que puedan llevarse a cabo suministros cuyos contratos 
no figuren registrados en la Delegación Regia de Sumi
nistros Hulleros, con arreglo a lo preceptuado, p. 10.

— Fijando las cantidades de substitutivo o gasolina 
cuyo consumo se autoriza para el mes de julio, p. 11; 
agosto, p. 230.

— Disponiendo que las personas que vengan "obli
gadas a realizar determinados suministros de mercan
cías do cualquier clase, cuando para los mismos sumi
nistros deben hacerse facturaciones por ferrocarril a 
estaciones determinadas, deberán realizar dichas factu
raciones en el material que al efecto se les facilite, por 
las estaciones, si son notificadas, por éstas o por lás 
Delegaciones del Comité de Transportes, de la urgencia 
del suministro, p. 31.

— Suspendiendo la exportación de patalas tempranas, 
con excepción de las expediciones hechas directamente 
a extrema frontera basto el día de la publicación de esta 
orden, p. 47.

— Circular resolviendo las consullas formuladlas por 
diversos interesados acerca del modo y forma en que 
pueden vender el grano en las eras, p. 50.

— Orden relativa ala distribución del carbón, con 
objeto de evitar perturbaciones y desigualdades, p. 389.

— Dictando reglas con objeto de normalizar la distri
bución de carbones y simplificar los transportes, procu
rando el completo •abastecimiento del mercado con el 
menor número de intermediarios posibles, p. 218.

— Idem id. como’ complemento de las disposiciones 
de esta Comisaria, fecha 2 de agosto, referentes a la 
reglamentación de los pedidosydistribución de carbones 
minerales para uso industrial y consumo doméstico, 
p.227.

-7 Disponiendo se constituyan en los principales cen
tros consumidores de flúido eléctrico, Comités mixtos 
de productores y consumidores en la forma y con el 
objeto que se establecen en la disposición que se pu
blica, p. 231. ■

— Idem que en las restricciones del flúido eléctrico 
se observen desdo el 20 de agosto hasta el 31 de sepliem - 
bre las prescripciones que se publican, p. 231.

— Circular haciendo extensiva a los huevos la prohí- 
bición señalad» en el art. 2 ° del Real decreto de 31 de 
diciembre de 1917, p. 232.

1 — Otro dictando reglas a fin de que el interés privado 
contribuya a la exactitud de la estadística relativa a la 
superficie destinada al cultivo de trigo, con objeto de 
conceder estímulos a los agricultores, p. 233.

— Otra fijando los precios máximos de venta délos 
superfosfatos y declarando que se concederá preferencia 
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para la adquisición de los mismos a los que se obliguen 
a emplearlos exclusivamente en el abono de las tierras 
destinadas al cultivo del trigo, p. 234.

— Otra dando disposiciones complernenlarias al Real 
decreto de 10 de agosto sobre régimen de compra de tri
gos y fabricación de harinas y pan, p. 238.

— Otra id. para la debida efectividad y cumplimiento 
del referido R. D. en cuanto fija precios máximos de 
venta para la avena, cebada y centeno, p. 238.

— Disponiendo formen parte de los Comités mixtos 
de productores y consumidores de fluido eléctrico, un 
representante de cada una de las Cámaras /Agrícolas o 
Asociación de-Agricultores que se bullen constituidas en 
las respectivas provincias, p. 257.

— Fijando la tribulación para los tejidos dobles de 
algodón, lino y cauchó para la .fabricación de guarni
ciones de cardas, y para las de los tejidos dobles de al
godón y lana para idéntica fabricación, p. 278.

Subsecretaría. — Listas de variantes propuestas por 
los Ministerios a la relación vigente de artículos o pro
ductos que el Estado puede adquirir de la industria ex
tranjera para los distintos servicios, p. 533.

Quinto Depósito de Caballos sementales —Anun
ciando la venta de caballos de desecho, ps 75, 80, 87.

Real Academia de Medicina — Anunciando hallarse 
vacantes tres plazas de Académico numerario, p. 763.

Recaudación de arbitrios municipales —Providencia 
declarando incursos en el primer grado de apremio a los 
contribuyentes deudores por los conceptos que se expre
san, p. 820.

Recaudación del Contingente provincial. — Señalan
do fecha pura la recaudación del tercer trimestre y pla
zos de atrasos vencidos, p. 379.

— Requiriendo al Alcalde de Villalengua al pago de 
intereses de demora del año 1916, p. 540.

— Anunciando fecha para la recaudación voluntaria 
del cuarto trimestre, p. 626. .

— Notificando una providencia al Alcalde y al Secreta
rio del Ayuntamiento de Terror, p. 696.

-Relación de Ayuntamientos deudores y Agentes 
ejecutivos que han de seguir los procedimientos de apre 
mío, p. 818.

Recaudación de Contribuciones — Señalando fechas 
para la recaudación voluntaria, ps. 123 y 613.

Representación del Estado en eb Arrendamiento de 
Tabacos y Dirección general del Timbre — Circular 
disponiendo que en la tramitación y concesión de_los 
conciertos para el pago del Timbre sobre billetes de 
espectáculos públicos se tenga en cuenta lo que se pu
blica. p. 876.

Riegos del Alto Aragón. — Dirección facultatioa. — 
Participando a los concesionarios los uprove<.‘hamientos 
hidráulicos que afectan a las obras, para que procuren 
evitar lesión o entorpecimiento a la labor del Estado, 
p. 155.

Sección administrativa de Primera enseñanza. — 
Participando haberse recibido los títulos profesionales 
que se mencionan, ps. 51, 624.

, Idem el nombramiento de Maestros interinos para las 
Escuelas que se indican, ps. 411, 624.

— Invitando a recoger documentos de interés personal 
a los sujetos que se citan, ps. 439, 842.

— Reclamando a los Maestros que se relacionan las 
respectivas certificaciones de nacimiento y hojas de ser
vicios, p. 12. ■

— Relación de los Maestros y Maestras que han solici
tado su inclusión en la tercera lista de aspirantes para 
desempeñar escuelas interinamente en esta provincia, 
p. -23.

— Lista definitiva de aspirantes a interinidades, p. 83.
— Idem de los Maestros opositores que desean interi

nidad, ps. 138, 259.
— Anunciando concursillo para proveer una plaza de 

Maestra de Sección de la Escuela práctica aneja a la* 
Normal de Maestras de esta capital, p. 298.

— Idem otra id. de la graduada de niños de la Ribera, 
de esta capital, p. 418.

— Idem otra Id. de la id. de niñas del Buen Pastor, de 
id., p.542.

— Invitando a los opositores que se mencionan, para 
la elección de escuelas, p. 580.

— Citando a la Maestra D? Alejandra Abadías Lamue- 
la, p. 681.

— Anunciando concursillo para proveer una plaza de 
Maestra Directora de la Escuela unitaria de niñas de 
Torrero, p. 692.

— Escalafón definitivo de aumento gradual de sueldo 
de los Maestros de la provincia para el bienio de 1916 a 
1917, p. 698.

— Idem de las Maestras de id. para Id., p. 704.
. — Anunciando concursillo, para proveer la plaza de 

Maestro de la Beneficencia provincial, p. 746.
— Idem id. para la de niñas del Castillo, p. 751.
— Citando a D. María Guadalupe García, p. 795.
— Encargando la remisión de sus títulos a los Maes

tros y Maestras de las categorías 9.a y 10.a, p. 884.
Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza. 

— Movimiento natural de la población durante los meses 
de: mayo, p. 43; junio, p. SO; julio, p. 247; julio, p. 251; ju
lio, p. 379; agosto, p. 387; septiembre, p. 547; agosto, pá
gina 606; septiembre, p. 691; octubre, ps. 716, 795; no
viembre, p. 875.

— Anunciando a los Sros. Jueces municipales el envío 
de impresos, p, 860.

Sección provincial de Pósitos — Anunciando el nom
bramiento de auxiliar para el cobro de los descubiertos 
del Pósito de Castéjón do Valdejasa a favor dé D. Pedro 
Martínez Andrea, p 146.

— Providencias declarando incursos en el 5 por 100 de 
apremio a deudores a los Pósitos de Lumpiuque, p. 146; 
Novillas, p. 299; Tierga, p. 447; Sos, p. 453; Caí enas, pá
gina 463; Los Payos, p. 492; Castéjón de las Armas, pági
na 612; Biflimbre, p. 710; Fréscano, p. 763.

Sección Técnica Agronómica de la provincia. — 
Dando instrucciones para adquirir carburantes con des
tino a los motores agrícolas, p. 416.

Servicio Agronómico Nacional — Anunciando la 
apertura del curso en la Estación Enológica de/Haro 
p. 295. .

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias —Estados 
de las enfermedades que lian atacado a los animales 
domésticos durante los meses de junio, p 74; julio, p. 208; 
agosto, p. 419; septiembre, p. 579; octubre, p. 752; no
viembre, p. 876.

Servicio dei Catastro de la riqueza 'urbana. — Or
denando la comprobación del Registro fiscal del término 
de Tarazona, p. 345.

6 * División Hidrológico-Forestal. — Cuenca medid 
del Ebro — Relación de las licencias de pesca expedidas 
durante los meses de junio, p. 51; julio, p. 175; agosto, 
p. 298; septiembre, p. 491; octubre, p. 691.

—Pesca JluoiaL—Disposiciones relativas a la veda de 
las especies de agua dulce, ps 67, 187. 298.

— Plan de aprovechamientos para el año forestal de 
1918 19, p 353. . . .

—Anunciando subasta de leñas y maderas en Tarazo
na, p.411. .

—Suspendiéndola celebración de la misma, p. 519.
—Anunciando subasta de pastos en Celatayud, pági

nas 619, 895.
Tribunales de oposiciones.—A la plasa de Comisario 

del Hospital prooincial.—Convocando a los aspirantes 
a dicha plaza, p. 100

Tribunal provincial de lo Contencioso-Administra- 
tiv».—Ruluciou de los pleitos incoados por:

D. Evaristo Garchitorcna, p. 54.
D. Ramóti Salas y Salas, p. 559.
D. Alejandro Palomar, p. 599.
Tribunal Supremo —Circular dando instrucciones a 

los Presidentes de las Audiencias Territoriales sobre in
teligencia y aplicación de la ley de 5 de agosto do 1907, 
para el nombramiento de Jueces y Fiscales municipales 
y designación de Adjuntos, p. 54.

—Dundo cuenta de haberse incoado pleito unte la sala 
de lo Colencioso-Administrutivo por D. Teodoro Manuel 
Fernández Casas, p. 859.

Universidad de Salamanca —Anunciando hallarse 
vacantes tres becas en la Facultad de Letras y una en la 
de Derecho, p. 290.

Universidad de Zaragoza. — Antmciando concurso 
para proveer una plaza de Auxiliar-escribiente segundo, 
vacante en la Secretaria, p. 171.

— Ideadla apertura del curso, p. 4.38.
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— Primera enseñanza. — Acordando suprimir la clase 
de la larde en las Escuelas nacionales del distrito, en 
atención al excesivo calor de la época, p. 12.

SECCION SEXTA

Edictos, Vacantes, Llamamientos7 Anuncios oficiales, etc., de los
diversos pueblos de la provincia.

Abanto, p. 707. -
Acered, ps. 48, 315, 510, 624, 779.
Agón, ps. 534, 619, 907.
Aguarón, ps. 107, 279, 5)2, 666. .
Aguilón, ps'. 432; 16, 255, 743, 753, 806, 8.47, 884.
Ainzón, ps. 23, 119, 759, 907.
Aladrén, ps. 283, 655.
Alugón, ps. 255, 323, 760.
Alarbe, ps. 196, 312, 345, 416, 510, 754, 877.
Alberité de San Juan, ps. 355, 910.
Albeta, ps. 371, 662. 891.
Alborge, ps. 527, 707, 814, 910.
Alcalá de Ebro, ps. 283, 718.
Alcalá de Moncayo, ps. 224, 279, 283, 753, 898. •
Alconchel de Ariza, ps. 312, 674, 896.
Aldehuela de Liestos, ps. 679, 754.

■ Alfujarin, ps. 107, 754.
Alfumén, ps 24, 279, 511, 683, 884.
Alforque, ps. 72, 171, 666, 739. 814.
Albama de Aragón, ps. 255, 683, 707.
Alrnocbuel, ps. 115, 312, 718, 779.
Al molda (La), ps. 272, 600, 667, 785."
Almonácid de la Cuba, ps. 387, 785.
Almonacid de la Sierra, p. 891.
Almunia de D? Godina (Ln), ps. 346, 683, 850.
Alpartir, ps. 239, 299, 403, 754, 785.
Ambel, ps. 12, 239, 345, 683, 800, 847,-907.
Aliento, ps. 272, 272, 580, 655, 763.
Aninón, ps. 147, 580, 614, 814.
Aóón, ps. 324, 860.
Arando de Moncayo, ps. 125, 255, 511, 552, 628.
Arándiga, ps. 43, 107, 216, 371, 547, 628, 674, 779.
Ardisn, ps. 87, 614, 683, 827.
Ariza, ps. 171, 552, 683, 779.

. Artieda, p. 534. ■
• Asín, p. 814.

Atea, p. 72, 619, 82.7.
Ateca, ps. 727, 907.
Azuara, ps. 31,848. . .
Badules, ps. 239, 302, 371, 403, 760
Bagüés, ps. 355. 727, 779, 860.
Balconchán, ps. 284, 772.
Barbóles, ps. 295, 683, 820.
Bardaílur, ps. 171, 492, 655.
Belchite, ps. 72, 88, 272, 495, 662, 827.
Bélmonte de Calatayud, ps. 259, 31’5, 572, 707, 747,
Berdejo, ps. 107, 403, 898.
B' rrueco, p. 754.
Biel, ps.614, 754. . •
Bijuesca, ps. 267, 848.
Biota, ps. 411, 802.
Bisimbre, ps. 279, 599. .
Boquifieni, ps 88, 208, 295, 4 72.
Borda Iba, ps. 107, 120, 267, 666, 739.
BÓrja, ps. 599, 802.833, 891.

• Bolorrita, ps 599,718,877.
Brea de Aragón, ps. 155, 299, 345, 387, 547, 619, 785.
Bubierca, ps. 125, 272, 547, 614, 754
Bujaruloz, ps, 299, 448, 496, 511, 580, 739, 910.
Bulbuenle, ps, 3'5, 511, 534, 679,802.
Bureta, ps. 387, 666,
Burgo de Ebro (El), ps. 346, 439, 496, 743, 714. - '
Buslc (El), ps. 24, 346, 433, 67j>.
Cabañas de Ebro, ps. 267. 472, 534,683. ■
Caboiafuenle, ps. 291, 580, 683.
Cadrele, p. 674. •
Calatayud, ps 75, 606, 674,820, 830, 903.
Cálatorao, ps. 860, 279, 547, 614, 707, 779.
Cálceme ps. 295. 615, 675.
Cuhnurza, ps. 239, 534, 6,15, 675, 763.
Campillo de Aragón, ps'. 75, 239, 403, 584.

Carenas, ps. 527, 615, 739.
Cariñena, ps. 51, 115, 187, 584.7-39, 747,814 831 -
Caspe, ps 39,-279, 295, 302, 439, 455, 655, 662 683 747

779,806,833,877. ' ' ’
Castejón de Alarba, ps. 387, 743.
Caslejón de las Armas, p. 100, 208, 345, 848.
Castejón de Valdejasa, ps. 43, 216 814.’ ' -
Cusliliscar, ps. 240, 356, 707, 718. ' '

de 18 Ctiñada« Ps- 240,-346,443, 511,584, 599,

Cerveruela, p. 760.
Cetina, ps. 76, 346, 380, 833. '
CimbaIIa, ps.-3l5, 760.
Cinco Olivas, ps. 423. 619,683.
Clares de Ribola, ps. 239, 255, 472, 552, 599 707 711
Codo, ps. 364, 403, 511, 584, 718, 743. ' ’ *
Codos, ps. 155, 267, 279, 511, 527, 814, 898.
Contamina, ps. 423, 739.
Cosuendu, ps. 107, 276, 455, 656. '
Cuarto de Huerva, p. 891.
Cubel, p. 743.
Cuerlas (Las), ps. 8, 315, 910.
Cunchillos, p. 910.
Chiprana, ps. 4 8, 267, 464, 628, 743,814
Chodes, ps. 275, 572, 760,
Daroca, ps. 39, 511,739, 760, 848, 888.
Egea de los Caballeros, p. 12, 120, 126, 663, 711 815
Embid le Ariza, p. 827.
Embid de la Ribera, p. 754.
Encinacorba, ps. 496, 511,739. '
Epila, ps. 176. 380, 443, 534, 584, 615, 667, 675. 669 728

73 2, 739, 743. ’ ' ’
Erla, ps. 43,267,779.
Escalrón, ps. 439, 619, 707, 820.’
Escó, ps. 439, 679.
Fabara, p. 295.
Farasdués, ps. 423, 827.
Farlete, ps. 559, 898.

" Fayón, ps. 540, 806, 714. e
payos (Los),ps. 240, 272, 628, 744.
Figuerueles, ps. 39, 155, 255, 584, 667.
Fombuena, ps. 496, 667; 754.
Frago (El), ps. 24, 284, 324, 727.
Fresno (Él) ps. 240, 267, 448, 584, 803, 840.
F rósea no, ps. 456, 848.
Fuepcalderas, ps. 615, 707. -
Fuendejalón, ps. 224, 572, 628.
Fuendelodos, ps. 295, 346, 534, 779, 848.
Fuentes de Ebro, ps. 60, 155, 346, 552, 615.
Fuenles de Jiloea, ps. 187, 315.
Gallocanta, p. 744.
Gallur, ps. 619, 663, 718, 877.
Gelsa,.ps. 100, 147, 187, 464, 559, 675, 877.
Godojos, ps. 272, 548, 599, 675, 910. -
Gotor, ps. 240, 299, 675, 806.
Grisel, ps. 120, 204, 255, 279, 403, 675, 728.

-Grisón, ps. 224, 371, 615, 683, 707,
Herrera de los Navarros, ps. 6^ 259,675
Ibdes, ps. 108, 667, 718, 848. . -
Illueca, ps. 403, 511, 675, 803.
Inogés, ps. 295, 346, 747.
Isuerre, ps. 423, 803.
Jaraba, ps. 295, 552, 619.
Jorque, ps. 204,275, 806, 814, 877.
Jaulin, ps 171,707.
Joyosa (La), ps. 411,707.
Langa del Castillo, ps. 8, 423, 584, 667, 718.
Laya na, ps. 255, 728.
Lécera, ps. 388, 739. -
Leciñena, ps. 511, 600, 785,850.
Lelux, ps. 346, 534. 903. ■
LítagO, ps. 279, 388, 707.
iJluénigo, ps. 707, 850. .
Lobera de Onsella, ps. 552, 683. *
Longares, ps. 540. 679, 739, 892, 908.
Lorigas, ps. 126, 147, 303, 315, 439, 496, 552, 559, 619 707

718, 747. ' '
Lorbés, p. 707.
Lucena de Jalón, ps. 152, 403, 663, 740.
Lu cen i, ps. 152, 172, 511, 785.
Luesia, ps 275, 675, 806, 892.
Lúesma, ps. 275, 785.
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Lumpingue, ps. 840, 850.
Luna, ps 80, 403, 760, 850,908.
Muella, ps. 346, 388, 456, 667, 848, 860, 908.
Magullón, ps. 827,850.
Mainor, ps. 267, 424, 615.
Malanquilla, p. 719.
Maleján, ps. 60, 683, 908.
Malón, p. 827.
Mal pica de Arha, ps. 255, 656, 754. •
Maluenda, ps. 24. 120, 371, 403, 424, 511, 708, 728, 760.
Mallén, pS. 240, 259, 534, 683, 803, 878, 892.
Manchones, ps. 280, 511, 851.
Mara, p. 754.
María de Huerva, ps. 388, 456, 878, 892. .
Mediana, ps. 255, 315, 559, 754.
Mequinenza, ps. 64, 898.
Mesones de Isuela, p. 152, 295.
Mezálocha, p, 126.
Miedies, ps, 64, 240, 512, 684.
Monegrilló, ps. 272, 559, 744. ..
Moneva, ps. 43, 908.. ’ •
Monreal de Ariza, ps. 16, 172, 260, 772.
Monterde, ps. 295, 878.
Montón, ps. 346, 548, 747.
Morata de Jalón, ps. 29 5, 300, 3 71, 512, 719.
Morilla de Jiloca, ps. 424, 728.
Morós, ps. 187, 356, ,620.
Moros, p. 708.
Moyuela, ps. 204, 227, 346, 456, 708, 848.
Mozola, p. 851.
Muela (La), os. 739, 747.
Munébrega/ps. 32, 43, 255, 600, 615, 911.
Marero, ps. 364, 680, .
Murillo de Gallego, ps. 519, 675, 815. '
Navardún, p. 719.
Nigüella, ps. 255, 356, 439, 512, 684, 711.

- Nombrevilla, ps. 772. .
Nonaspe, ps. 312. 388, 548, 71!, 806, 878.
Novallas, ps. 728, 754*
Novillas, ps. 48, 80, 188, 300, 619, 664, 772.
Nuévalos, ps 240, 728.
Nuez de Ebro, ps. 240, 7Í9.
Olvés, ps. 300, 315, 719, 803.
Orcajo, ps. 388, 559, 684, 803.
Orera, ps. 280, 535.

' Orés, ps 88, 535, 680, 878.
Oseja, ps. 519, 827, 851.
Osera, ps. 267, 740. •

z Panizu, ps. 300, 535, 754, 903.
Paracuellcrs de la Ribera, ps. 53 5, 667, 7 08.
Pastriz, ps. 88, 468, 732, 754
Pedi óla, ps. 155, 347, 615, 664, 684, 815.
Pedresas (Las), ps. 12, 785.
Perdiguera, ps. 371, 548, 755. ■
Piedralajada, ps. 48, 760.
Pina de Ebro, ps 126, 300, 559, 680, 696, 868.
Pinseque, ps. 275, 615, 708.
Pinlano, ps Í40, 313, 615, 719, 892.
Plasencia de Jalón, ps. 255, 444, 512, 684.
Pleitas.ps 255, 684.
Plenas, p. 152. . . •
Pomer, ps. 24, 155, 684.
Pozuel de Ariza, ps. 260, 3 56, 680, 708.
Pozuelo de Aragón, ps. 272, 684.
Pradilla de Ebro, ps. 267, 316, 439, 616, 708.
Puebla de Alborlón, ps. 268, 559, 903.
Puebla de Alflndón, ps. 268, 387, 411.
Purujosa, ps. 300, 755. •
Quinto, ps. 108, 188, 276, 616, 684.
Remolinos, ps. 24, 216, 424, 535, 616, 664, 755, 911.

1 Relascón, ps. 388, 667.
Riela, ps. 803, 851.
Rodén, ps. 240, 403, 552, 616, 760.
Romanos, ps. 155, 496, 675, 684, 708, 747, 878.
Rueda de Jalón, ps. 32, 108, 619.
Hueseas, ps. 208, 403, 708.
Ruesla, ps. 155, 512, 740, 818.
Sedaba, ps. 272, 303, 772, 911. '
Salillas de Julón, ps. 6 0, 316, 424, 616, 806, 815. /
Salvatierra de Escur, ps. 135,684.
Sqmper del Salz, ps. 255, 300, 572, 667.
San Martín de Moncayo, p. 803.

" San Mateo de Gállegb, ps. 268, 404, 444, 616, 675, 740.
Santa Cruz de Grío, p. 656.
Santa Cruz de Moncayo, ps. 303, 312, 680.

. Santa Eulalia de Gállego,‘p"s. 303, 324, 815. .
Santed, ps. 600, 680.
Sáslago, ps 126, 276, 496, 512, 851, 878.
Suviñán, p. 744.
Sediles, ps. 2«4. 512, 572, 827, 851.
Seslricu, ps. 108, 188, 616, 684.
Sierra de Luna, ps. 284, 667, 728.
Sigüés, ps. 135, 600, 740. ■
Sisamón, ps. 280, 535, 763. -
Sobradiel, ps. 76, 592, 684.
Sos, ps. 127, 172, 291, 708, 719, 763, 868, 878, 892, 911.
Tabuencu, ps. 140, 188, 664, 675, 848.
Talamantes, ps 228, 411,711.
Tarazona, p. 719.
Tauste, ps. 32, 108, 284, 304, 496, 619, 668, 728, 755.
Terror, ps. 600, 711.
Tierga, ps. 496, 803. ' .
Tiermas. ps. 444,680.
Tobed, ps. 535, 755, 861. .
Torralba de los Frailes, ps. 43, 216, 403, 572, 711, 803.
Torralba de Ribota, ps. 448, 535, 711, 760.
Torralbilla, ps. 280, 312, 616.
Torrecilla de Valmadrid, ps. 347, 815.
Torrehermosa, ps. 303, 572, 712.
Torrelapaja, ps. 276, 744,815. ■
Torrellas, ps. 76, 240, 711, 827.
Torres de Berrellén, ps. 216, 255, 448, 548, 711, 747, 878.
Torrijode la Cañada, ps. 156, 312, 34 7, 512, 744.
To bo s , pfe 356, 7.19, 848,
Trasrnoz, ps. 304, 316, 324, 372, 404, 572, 908.
Trasobares, ps. 424, 878, 908.
Uncaslillo, ps. 503, 815, 848. '
Undués de Lerda, ps. 668, 903. •
Undués Pjnlano, ps. 76, 755.
Urrea de Jalón, ps. 404, 664.
Urriés, ps. 188, 272, 444, 755.
Used, ps. 388, 627, 628, 744.
Ulebo, ps. 156, 548,600,680.
Valdehorna, ps. 616, 760.
Val de San Martín, p. 747,
Valmadrid, ps. 44, 347, 719.
Valpalmas, ps. 228, 424, 664, 684, 728, 803.
Valtorres, ps. 312, 347, 444, 512, 519.
Velilla de Ebro, ps. 16, 216, 256, 268, 388.404,456,512,684.
'Velilla de Jiloca, ps. 284, 372, 711.
Vera de Moncayo, ps. 34 7, 684, 908.
Viertas, p. 684.
Vilueña (La), ps. 135, 346, 718.
Villadoz, ps. 76, 860,
Villtifelicbe, ps. 388, 656, 803. • '
Villafranca de Ebro, ps. 216, 364, 372, 448, 676, 711, 744.
Villalbá de Peregil, ps. 600, 763.
Villalengua, ps. 228, 280, 456, 512, 600, 616, 755.
Villanueva de Gállegb, ps. 388, 496, 668, 878.
Villunueva de Jiloca, ps. 512, 763.
Villanueva del Huerva, ps. 276, 347, 676, 728, 903.
Villar de los Navarros, ps. 304, 324, 664, 711.
Villarrbal del Huerva, p. 848.
Vilía-rroya de la Sierra, ps. 456, 512, 851.
Vistabella, ps. 268, 692.
Víver de la Sierra, ps. 228, 600, 606, 664, 711.
Zuida (La), ps. 147, 216, 535, 628, 667, 739, 785. ■
Zuera, ps. 256,606, 692. . ' ■

SECCIÓN SÉPTIMA

Citaciones y Requerimientos, Blictos, Células, Providencias y
demás anuncios de los Juzgados de primera instancia, Muni
cipales, Militares y Eclesiásticos.

Citaciones de diferentes Juzgados o Tribunales. —
Llamando a los individuos siguientes:

Viniesla Navarro Nicolás, p. 24. 1 .
Francés Isidoro, p 135.
Desconocido, dueño do 49 pieles osearías, p. 296. •
Hernández Expósito Agustín, p. 347. ,
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Araquete Díaz Julio, p. 380.
Rodríguez Caro José Luis de la Santisjma Tinidad, pá

gina 411.
Velilla Cirilo, p. 412.
Alamo Piedra Francisco del, p. 519v
Cuesta Miguel, p. 520. ' ■
Undaín Guillén Agustín, p. 592. ,
Villarejo Pinedo, p 592.
Frao Doroteo, p. 592.
Mur Valentín (a) el Hospiciano, p. 607.
Yus Pérez Tomás, p. 240.
Campos Campos Jorge, p. 816.
Royo José, p. 816. '
García José, p. 828.
Martínez Joaquín y el llamado Juan, p. 851.
Requisitorias.—rEmplazando a los individuos siguien

tes:
Asategui Carranza Félix-Jacinto, p. 24.
Hernández Junza Angel, p. 24.
Pina Martínez Inocencio, p. 24. ‘
Sanjuán Blasco José, p. 24.
Sierra Maorad Bómulo, p. 24. •
Buen Arbués Crispulo, p."24.
Costa Carreras Juan,.p. 32.
Soler Ferrer Francisco, p. 32. .
Ruiz Corles Boque, p. 32.
Olcor Murugarren Eduardo Teófilo, p. 44.
De la Cruz Larriba Buperlo, p. 52.
Puig Oliva Ramón, p. 52,
Ramos Sanz Ignacio, p. 60.
Vinería Navarro Nicolás, p. 72.
Vives Paláu Joaquín, p. 72.
Martínez Puente Julio, p. 76.
García Usón Eulogia, ps. 88 y 92.
Abad Vicente Inocencio, p 88. .
Sagarra Minolda Joaquín, p. 92. .
Bernatea Serrano Tomás, p. 96. '■
González Ibáñez Andrés Martín (a) Finito, p. 136. '
Pérez Búrriel Segundo, p. 136. •
Carreras Herrero Rafael, p. 148.
Cepero Lampaya B¡cardo, p. 188.
López Borneo José," p. 204
Paniagua López Hipólito, p. 228.
Gómez Enrique, p. 240.
Coma Calva Francisco, p. 260.
Díaz Alvaro Martínez Carlos, p. 260.
Sobreviéla Menéndez Eduardo, p. 272.
Royo José, p. 272.
Guarniere Josepina José, p. 276,
Brotó Pelegrín José, p. 284.
López Gallur Salvador, p. 284.
Longo Clotilde, p. 296.
Bonel Bernaola Florentino, p. 296.
Cánovas Roy Jesús María, ps/300, 748.
Catalán Atilano, p. 316.
Calan y Adelán Ricardo, p. 816.
Aparicio García Juan, p. 372.
Calleja Aramburo Pedro, p. 372.
Sarred Sebastián Jesús, p. 372.
Laguna Arnal José Luis (a) el Tinoso, p. 372.
Carreras Herrero Rafael, p. 380.
Abellán Pareja Manuel, o. 4<2.
Foresíier Anguila Ernesto Mariano, ps. 412, 755.
Altamira Mangada Generoso, p. 416.
Barrio García Manuel, p. 440.
Freixeira da Silva Antonio, p. 440.
Aramendia Navarro"JO8é, p. 456.
Berges Carbonell Ramón, p. 456. •
Dominche Valencia Dionisio, p. 464
Ferrer Marca Román, p. 464. -
Rivas Vega Elvira, p. 472. "
García Barcina José, p. 520.
López Giménez María de la Asunción, p. 528.
Rufrance San Emeterio Eladio Vicente, 528.
Sierra Gil Cecilio Vicente, p. 528.
Salvo Lezcano Laureano, p. 536. '.
Alamo Blesa Antonia del, p. 548.
Juanena Martínez Miguel, p. 548.
Simón Pulido Manuel, p. 560.
Un tal Ramón, querido de Muría la Farfallosa, p. 560.
Martin Guillén María, p. 592.
Guinea Facitu Saturnino, p. 592.

Izquierdo Pedro, p. 608.
Montori Arbués Pedro, p, 608. ‘ ,
Gracia Eusebio, p, 616.
Falconet Alfonsine Raúl, p. 668.
Francois Fresquet Daniel, p. 668.
Luro Martínez José, p. 676. _
Plugami Martínez Luis, p. 676.
Vélez Marcelo, p. 676.
Gaspar del Carmen Casimiro, p. 692.
Rupérez Ndñez Pedro, p. 692.
Ciordia Ribas Santiago, ps. 712 y 816.
Ezquiroz Iñigo Evelio, p. 712. "
Valda Francisco, p. 720. -
Santamaría Conchita (a) la Madrileña, p. 720.
Marín Lidón Julio, p. 732.
Rodríguez Pérez Moreno Domingo, p. 732r
Samblancat S'alanova Angel, p. 732.
González Bueno Manuel (a) Jeiio, p. 744.
Morón Lizano Pascual, p. 744.
Ruiz Tierra Manuel (a) Sestrica, p. 747.
Beatobe José, p. 755.
•Más Martí Antonio, p. 755,
Pons JEscobet Eladio, p. 764.
García García Antonio, p. 796.
Maleo Huerta Paulino, p. 796.
Alonso Higuera Domingo, p. 796.
Envid Carmona Manuel, p. 804. ••
Benedicto Gracia Ramón, p. 816.
Fernández Sáiz Jesús, p. 832.
Sanliago^de las senas que se expresan, p. 868.
Altamira Mangado Generoso, p. 879.
Oliva González José, p. 900. •
Rio Vito Pedro del, p. 900.
Rodríguez Caro José-Rafael-Luis de la Santísima Tri

nidad, p. 900.
Alonso Forcón Ramón, p. 908.

, Romero Pareja Miguel, p. 912. .
' Aoiz — Citando a los parientes del sujeto cuyas seias
se expresan, p. 828. "

Ateca. — Subasta de bienes de:
Juan Navarro Vela, p. 28.

. Nicolás Soria Soria, ps. 80, 284, 528.
Pedro Alejandre Lozano,.p. 292.
Matías Juan Arguedas, ps. 292, 503.
Zacarías Rupérez, p..296.
Francisco Monge Argúedas, ps. 347, 503, 676.
Vicente Marco, p. 412.
Anastasio Gómez y otro, p. 412.
José Martínez, p. 412.
Salvador Alonso, p. 440. •
Francisco Martínez y otros, p. 440.
Esteban Martínez y otros, p. 44O.«
Pilaro Alejandre Lozano, ps. 448,680.
Pedro Martínez Andrés, ps. 464, 620, 816.
Juan Lorenzo Horna, p. 840.
Un vecino de Villarroya de la Sierra, p. 852.
— Edictos llamando, citando o requiriendo 6:
Cirilo Velilla, p. 24.
Herederos de D." Benita Caballero Montes, p. 268.
Zacarías Canudo Arrizabalcla y Antonio Velázquez

Miguel, p. 316. ' .
Herederos de D. Anselmo Cunchülos, p. 440.
La Sra. Marquesa de Monlenegrón, p. 444.
Herederos de D. Luis Muñoz, p 528.
Manuel Moreno, p. 528.
Herederos de D." Francisca Budesinda Jiménez Jimé

nez, p. 548.
Idem de D.* Pascuala Colás Sicilia, p. 592, 628.
D. Mariano Riba, p. 608.
— Notificando una resolución a Pedro Manuel Román 

Monzón, p. 585.
— Idem una sentencia a Alejandro Sánchez de Sebas

tián, p. 680. . *
Ariza -t  Notificando una sentencio a D. Juan Apari

cio Jiménez, p. 620
Audiencia de Zaragoza. — Notificando una sentencia 

a D. Agustín Morales Gracia y su esposa, p. 692.
— Idem otra a D. Enrique Peliicer Castaña, p, 761.
Belchite.—Subastas de bienes de:
Plácido Francisco Artel Lon, ps. 52, 248 y 820.
José Jimeno Maleo, ps. 536, 676 y 791.
—Edictos llamando, citando o requiriendo u:
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Manuel Clavero Color, p. 176. r
La persona que en los primeros dias de agosto per

diera un fajo dé cebada en la carretera de El Burgo a 
Belchitc, p. 280.

Herederos de D.” Agueda Sancho Gálvez, p. 656.
Borja —Subastas de bienes de: .
Pilar Bellido'Callizo, ps. 68, 248.
Zacarías Viñés Bercebal, p 88.
Agustina Montório Almdu y otros, p. 600.
— Notificando un fallo a D. Julio López Ferrer, p. 40.

( - Participando haberse incoado expediente para ins- 
eribir una casa a nombre de D.a Marcelina Buiz Conde 
y D. Maximino Arbiól Litago, ps. 664, 780 y 884.

Calatayud — Subasta de bienes de Ildefonso López 
Vela, ps. 44,556.

— Edictos llamando, citando o requiriendo a: ,
Romulo Arecio Sierra, p. 92.
Paulino Rodríguez Tovar, p. 536.
Los parientes de un sujeto hallado cadáver en Ja 

Cueva de las Blancas, término de Temer, el 11 dq. di
ciembre, p. 879.

Cariñena.—Edictos llamando, citando ó requiriendtfa:
Dos desconocidos, al parecer extranjeros, de lus señas 

que se indican, p. 188. •
Paulino Rodríguez Tovar, p. 528.
— Encargando la busca y captura de los semovientes 

y efectos que se citan, ps. 380, 680. '
— Idem la de tres reses lanares, propiedad de don 

Tomás Martínez ArHaga, p. 828.
— Idem la del herraje de la casilla núm. y de la Com

pañía del ferrocarril de eariñér^a a Zaragoza, p. 879.
Caspe.—Subastas de bienes de:
Benito fterruz Sariñena, ps. 92, 560.
Ramón Guimerá, ps? 544, 748.
—Edictos llamando,' citando o requiriendo u:
Los parientes del demente Valentín Gracia Villacam- 

pa, p. 64. ,
Los dueños de un pellejo de vino sustraído de una ba

rraca en término de Mefluinenza, p. 140.
— Notificando una .4mtencia a D." Angela Catalán 

Puyó y D. Simón Giraidos, p. 136.
Daroca.-r-Subaslus de bienes de Fermín Claudio N.

Martín, ps. ,80, 304. *
— Edicto llamando a D. Vicente Urdániz, p. 176.
— Requisitoria em|dazando a Juan Ramón Diaz Cortés 

(e) Aragonés, ps. 180, 560.
Egea de los Caballeros —Edictos llamando, cilíndo o 

requiriendo a:
José' Dieste Casbas, p. 16.
Los parientes de un tal Juan soria, p. 108.
D. Francisco y I). Luis Soterad Lizalde, p. 744.
Antonio Epila Boita, p. 804, 852,904.
—Notificando sentencias a D. Carmelo Nogué, p. 912.
Huesca.—Citando a Julián Pastor v Modesto Castillo, 

p. 832. •
Jaca.—Subasta de fincas en Pcñaílor y Cuarto, p. 708.
La AlmuDia.—Subasta de bienes de:
Redro Monleagudo Garcia, ps. 32, 148, 304.
Federico Garcia Urena, p. 404, 536>
Manuel Román Calver, p. 764.
—Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Las personas que puedan ayudar a ,la identificación 

4el cadáver de un niño encontrado en las circunstancias 
que se expresan, p. 84. .

Herederos, de D.a María Basilia Sira Aráuz López, 
p. 748.

D . José Salvador, p. 791.
—Encargando lu busca de Luis Itemiro Cortés, p. 879.
—Idem la busca y rescate do un depósito de luz del 

indicador de agujas del cambio número 1 de la estación 
4el ferrocarril de Pinseque, p. 908.

Lérida..—Citando a las personas que puedan contri
buir al reconocimiento del cadáver de un hombre en
contrado en el Km. 184, de la línea del Norte,'p*. 756.

Logroño.—Llamando herederos de D. Domingo Anso- 
rena Sáenz, p. 216.

Madrld-Centro.—Notificando haber solicitado D. An
tonio de Padua Sánchez y Fern^ndez-Toribío, en su pro
pio nombre y en el de sus hermanas, la modificación de 
eu» apellidos en la siguiente forma: Sánchez-Santillana 
y Fornández-Toribio, p. 720.

Madrid-Palacio — Subasta de bienes de D. Ramón 
Ortega Micheto, p. 804.

Pilar—Subasta de bienes de:
Domingo Arlazo Ciprés, p. 40.
Carlos Salvador Vidal, p. 140. .
Rafael Romea Viamonte, p. 148.
Timolco Jimeno Navarro, p. 420. • '
Josefa Miguel Colera, ps. 424, 764. '
Narciso Nalváiz Fuertes, p. 444, 796.
Mariano Alvaro Bacarizo y otros, ps. 520, 756.
Benito Villanueva Lasheras, p. 592. ’ -
Mariano Vecino Gil, p. 792.
Vicenle Claro, p. 892. ' •
— Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Pío Francés Hernández y Juliana Berges Crespe, 

ps. 12, 56. ir
Herederos de D. Mariano Urbez Villanueva, p. 52.
Al dueño de un campo del camino del Gállego, frótite 

a la botería, p. 72.
Fernando Trullas Aller, p. 76. •'
Marcial Martínez, p. 76.
Herederos de D.a Dominica-Fidencia-Luisa Causí 

Almor, p. 92. .
Emilio Val, p. 136. .
Herederos de D.a Juana Rosa Sáinz y Sáinz de Rozas, 

p. 148.
Idem de D.° Manuela Lavilla Gola, p. 172.
José Freixedas Rivera, p. 228.
Eulogia García Usón, p. 276.
Faustino Jauslién, 280.
Herederos de D. Pedro Carandel y Viadel, p. 296.
Angel Semblancal, p. 396; ' *
Los parientes de una mujer y de Gregorio Navarre

Jiménez, muertos por el tren, p, 412.
Victoriano Hernández Cubero, p. 416.
Luis Miguel y FidekTahuré, p. 444.
Los parientes de los alienados que se relacionan, 

p. 504. . '
Los id. de José Grandío Arces, p. 512.
Santiago Lahoz Asín, p. 520.
Herederos de D.e Concepción Guervós Bie), p. 560.
Idem de D. Felipe Rodríguez Muñoz, ps. 624, 879.
Tomás Tena, p. 692. .
D .1 Isabel Soriano Hernández y José Hernández Pardo, 

p. 755. .
Herederos de D. Eugenio Andréu Caballé, p. 756.
Jesús Muzón, p. 792.
Herederos de D. Julián Elias Quero y Zahle, p. 820.
Eusebio Bueno Romeo, ps. 828,852.
Enrique Aguado Acebedo, p. 828.
Mariano Arilla Gabás y Celestino Serrano Franco, 

p. 880.
— Notificando una sentencia a Manuel Pérez Tartiera. 

p. 148.
— Idem a, Nicolás Gualiarte Serrano y tres más, que 

la Audiencia de Huesca declaró extinguida la respon
sabilidad penal en causa contra ellos, p. 316.

— Idem a Salvador Gómez, p. 356.
— Idem a los demandados rebeldes y desconocidos que 

se crean con derecho a la herencia testada de D.9 Felisa 
Anciso Laborda, p..608.

— Notificando un fallo a los herederos de D. Felipe 
Rodríguez Muñoz, p. 748.

— Idem otro de Francisco Gregorio Abadía Lasóla 
p. 828.

— Notificando una providencia a Elvira Rivas Vega, 
p. 900. , *

Pina. — Citando a Pedro Blanco Gea, p. 592.
San Pablo. — Subasta de bienes de:
Un vecino de Tardienta, p. 44.
Cecilia Pobar García, p. 68.
Juan Mur Mombiela, p. 268.
Joaquín Lázaro Alfonso, p. 740.
Luis D. Conrado y Trinidad Sancho Olivera, p. 880,
— Idem.de una máquina locomotora para quemar 

paja, ps. 648, 792.' •
— Idem de diferentes objetos de un establecimiento 

propio de objetos de escritorio y papelería, p. 348.
— Idem de un mulo y un carro, p. 468.
— Edictos llamando, citando o requiriendo a : •
Herederos de D.-Toribio Buisán Sierra, p. 12.
D. Augusto Serrante, ps. 48, 76 y 96.
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O. José Freixedas Ribera, p. 228. , , 
, Las- personas que puedan dar noticia sobre los objetos 
del culto divino que se relacionan y que fueron hallados 
•n la excavación de un terreno lindante con la casa nu
Mero 89 del barrio del Castillo de esta ciudad, p. 316.

Las personas que se croan perjudicadas por la de
manda de D. Francisco BaquedanO Abadía para instar 
el reconocimiento como hijo natural de D> Ricardo 
MíllAn y D.a Jacinta Baquedano y su legitimación por 
subsiguiente matrimonio, p. 712.

Mariano Bolea, p. 792. ,
- Notificando la remisión de la condena por estafa a 

JÓsó Guallar Usón, p. 304. ,
— Idem el nombramiento de D. Isidro Casaus como 

perito para el avalúo de los bienes embargados a don 
Jbeé Freixedas, p. 416.

— Partiripando haber sido declarado en estado de 
quiebra D. Enrique Jardiel, p. 464. .

— Notificando una providencia a D. Carlos Salvador
Vidal, p. 852. , .

Santa Coloma de Parnés. — Citando a los parientes 
del difunto Bartolomé Colomor, p. 900.

Sos.—Edictos llamando, citando o requiriendo a : 
.Herederos de D. Angel Abad, p. 72.
Felipe Arche Martínez, p. 560.

- Declarando la presunción de muerte de D. Pedro 
Ileon Minguez, p, 260. '

Tarazona. — Subasta de bienes de : .
Gregorio Pérez Zamora, ps. 272, 448 y 791.
Elias Artieda, p. 292.
— Ediclps llamando a :
Interesados en el deslinde de las fincas que so reseñan, 

enclavadas en término de Zuera, p. 388.
Luisa Calvillo García y Pilar Santas Calvillo, p. 748.
— Participdndo haber solicitado la viuda del procu

rador D. Alejandro Cabello Madurga, la cancelación de 
la fianza profesional del mismo, p. 316.

Tbrtosa. — Citando a las personas que puedan ser 
sucesores, representantes o copartícipes de la casa co- 
■lercial o industrial «Juan Múrillo», p. 852.

JUZGADOS MUNICIPALES
Aimonacid de la Sierra. — Notificando un fallo a don 

Blas Briz v su esposa, p.88.
— Citanmo herederos de Mariano Martínez Gálvez, pá

tina 248.
— Idem a José Valero y dos más, p. 248.
Ariza. — Citando a D. Juan Aparicio Jiménez, p. 536.
Ateca. — Citando a Félix del Alamo Blesa, p. 176.
— Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario 

suplente, p. 176.
Borja. — Notificando.una sentencia a los herederos o 

causahabienles de Mariano Murillo Pablo, p. 40.
Cariñena. — Subasta de un campo de Enrique Díaz 

Moreno, ps. 420, 436, 712.

Codo. — Anunciando hallarse vacante la plaza de Se
cretario suplente, p. 608.

Egea de los Caballeros. — Citando a la gitana Inés 
Pérez Echevarría, p. 608.

. — Idem a Pedro Giménez García y dos más, p. 608.
Epila. — Anunciando hallarse vacante la plaza de Se

cretario, ps. 136, 348.
Hyar —Citando a María García Jimeno, p. 204.
La Almunia. — Subastare una casa, p. 188. '
— Anunciando hallarse vacantes las plazas de Secre

tario y suplente, p. 536.
Letux. — Notificando una sentencia a Pedro Paesa, 

p. 324.
Lituénigo.—Notificando una sentencia a Mariano Lai- 

nez García, p. 572. e
Maleján. — Subasta de bienes de Manuel Bona Sán

chez, p.-348.
Manchones. — Notificando una sentencia a Miguel 

Langa, p. 840.
María de Huerva. — Comunicando una sentencia a 

Manuel Rodríguez Expósito, p. 140.
Mequinenza. — Subasta de una casa de D. Secunde 

Navarro, p. 260.
Monterde. —Subasta de finetas de D.a Luisa Romanos, 

p. 256.
Muel. — Subasta de fincas de Luis Sancho Ória, p. 40
Pilar.— Anunciando la subasta de una cruz procesio-, 

^ial, p. 156. . '
— Idem la id. simultánea en Zaragoza y Calamocha, 

de un macho, p. 544.
Pina.—Anunciando hallarse vacante^ las plazas de 

Secretario y suplente, p. 624.
Pomer. — Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Secretario, p. 748.
Hiela*. — Citando a D." Victoriana Sanz Cebollero o a 

sus herederos, p. 740.
San Pablo. — Notificando una sentencia a D. Augusta 

Serrante, ps. 256, 764.
— Sacando a subasta el material eléctrico que se cita, 

perteneciente a dicho señor, p. 888.
Sos. — Sacando a subasta la nuda propiedad de la mi

tad indivisa de una casa sita en la Pardtna de Sofuenles, 
p. 296.

— Notificando una sentencia a D. Angel Villellas y los 
herederos desconocidos e ignorados de D. Angel Abad, 
p.712.

Terrer.— Anunciando la instrucción de expediente, a 
petición de D. Pascual Montañés,Gómez, para acreditar 
la posesión.de una casa, p. 120.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.—Participando la tramitación de expedien
te de excepción a favor del soldado Clemente Maleas 
Muñoz, p. 304.
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